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Observaciones

Fecha de Aprobación

Revisó Aprobó

Jefe de Contratos de Negocios EspecialesAbogado Responsable

Vicepresidencia Jurídica Vicepresidencia Jurídica

EL ACTA DE INICIO SE PUEDE SUSCRIBIR A PARTIR DEL 11 DE FEBRERO DE 2021.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 del 3 de septiembre de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA

S.A., mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de

los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

11/02/2021

Johana Granados CastroJohn Jairo García

Total Asegurado 359.355.625,00$                             

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 11/02/2021 11/04/2024 32.668.693,00$                5%

CUMPLIMIENTO 11/02/2021 11/10/2021 130.674.773,00$              20%

CALIDAD DEL SERVICIO 11/02/2021 11/10/2021 196.012.159,00$              20%

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNIDAD 

NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

ASEGURADORA SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
GARANTÍA No. 1070000300501

ANEXO(S) 0 y 1

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN

DURACIÓN CTO DOS MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 11/02/2021 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

CONTRATISTA PROCAPS SA VALOR CONTRATO 653.373.864,0$                                    

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-199-2021 TIPO SUMINISTRO



VIGENCIA
DEL SEGURO

 Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

VIGENCIA
DEL

CERTIFICADO  Día   Mes    Año

A las 00 horas                        

DESDE
11/02/2021

HASTA
11/04/2024

AQUIAQUIAQUI

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: PROCAPS S.A.      
IDENTIFICACIÓN: 890106527-5
TELÉFONO: 3530783  3157212385
DIRECCIÓN: CL 80 # 78B 201
CIUDAD: BARRANQUILLA

AQUIAQUI

 DATOS ENVÍO
 NOMBRE: PROCAPS S.A.
 DIRECCION: CL 80 # 78B 201
 CIUDAD: BARRANQUILLA-ATLANTICO

SEGURO DE CUMPLIMIENTO
CERTIFICADO DE SEGURO
Póliza N°: 1070000300501
Certificado:  0      N°: 001
Fecha de Expedición:  10/02/2021

 Día   Mes      Año

A las 24 horas                        

P455-0

DESDE
11/02/2021

CLIENTE
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OBSERVACIONES: Poliza De Cumplimiento Wed Feb 10
16:48:51 Gmt-05:00 2021.CERTIFICADO DE SEGURO HASTA

11/04/2024
 Día   Mes      Año

A las 24 horas                        

ASEGURADO 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

FONDO NACIONAL DE GESTI¢N DEL RIESGO DE DESASTRES 900978341-9

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN

FONDO NACIONAL DE GESTI¢N DEL RIESGO DE DESASTRES 900978341-9

DATOS DE LA PÓLIZA
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO % DE

PART.
WILLIS TOWERS WATSON
COLOMBIA CORREDORES DE
SEGUROS S.A.

5113344 100%
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    Póliza a la cual accede
N°:1070000300501
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OBJETO DEL CONTRATO

   OBJETO 

GARANTIZAR   EL   CONTRATO   CONTRATO   DE   SUMINISTRO  NO.

9677-MECOVID19-199-2021,   REFRENTE   A  LA  ADQUISICIÓN  DE

DILUYENTES  PARA  LA  APLICACIÓN  DE  LA  VACUNA  CONTRA  EL

COVID-19,  EN  EL  MARCO  DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR EL

FONDO   NACIONAL  DE  GESTIÓN  DEL  RIESGO  DE  DESASTRES  -

SUBCUENTA   PARA  LA  MITIGACIÓN  DE  EMERGENCIAS  COVID-19.

TOMADOR/AFIANZADO

PROCAPS S.A

890.106.527-5

ASEGURADO/BENEFICIARIO

FONDO   NACIONAL   DE   GESTION   DEL  RIESGO  DE  DESASTRES

–FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A

900978341-9

CONSEC. 453262

-

NOTA ACLARATORIA

COMO  ES  DE  AMPLIO CONOCIMIENTO, A PARTIR DEL PASADO 11 DE

MARZO  LA  ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) DECLARO EL

BROTE  COVID-19  COMO  UNA  PANDEMIA  GLOBAL,  SITUACION QUE

LLEVO  AL  GOBIERNO  COLOMBIANO A TOMAR UNA SERIE DE MEDIDAS

PARA  EVITAR  LA  ACELERADA  PROPAGACION  DE  LA  EPIDEMIA Y

CONTROLAR   UNA   POSIBLE   CRISIS   SANITARIA   QUE  PODRIA

ENFRENTAR EL PAIS.
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    Póliza a la cual accede
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OBJETO DEL CONTRATO
ANTE  LAS  ACTUALES CIRCUNSTANCIAS QUE VIVIMOS ENTRE OTROS A

LAS  SITUACIONES  DE FUERZA MAYOR Y A LOS ACTOS DE AUTORIDAD

PUBLICAMENTE  CONOCIDOS,SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR, DANDO

CUMPLIMIENTO  A  SU  DEBER DE INFORMACION A SUS CLIENTES, DE

MANERA ATENTA MANIFIESTA QUE:

SOBRE  EL  ALCANCE  DEL  AMPARO, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE

POLIZA  DE  CUMPLIMIENTO  Y  EN  ATENCION  A  LOS  RECIENTES

ACONTECIMIENTOS  DERIVADOS  DE  LA  PANDEMIA RELACIONADA CON

EL  COVID  19,  SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S.A. ACLARA QUE

NO  SE  ENTENDERA  COMO  SINIESTRO  LOS  DANOS  O PERJUICIOS

DERIVADOS    DE    CAUSA    EXTRANA,    CON    OCASION   DE:

  

1.  TODOS  LOS  EVENTOS  DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, Y,

EN   PARTICULAR,   LOS  ACTOS  DE  AUTORIDAD,  NACIONALES  O

EXTRANJERAS,  COMO  RESPUESTA  A LA PROPAGACION DEL COVID-19

QUE  TENGAN  RELACION  CON  LA  MITIGACION  O CONTENCION DEL

AVANCE  DE  LA  PANDEMIA,  O AQUELLOS EVENTOS QUE SURJAN CON

POSTERIORIDAD  RELACIONADOS  O  A CONSECUENCIA DE ESTOS, ASI

COMO   DE   OTROS  EVENTOS  DE  CONMOCION  INTERIOR,  GUERRA

INTERNA,  GUERRA  EXTERNA  Y  EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y

ECOLOGICA.   TALES  COMO  Y  SIN  LIMITARSE  A:  CIERRES  DE

PUERTOS,  AEROPUERTOS,  RESTRICCIONES  DE VIAJE, CUARENTENAS

O   AISLAMIENTOS  FORZOSOS,  TOQUES  DE  QUEDA,  ESTADOS  DE

EMERGENCIA,   ESTADOS  DE  CONMOCION,  URGENCIA  MANIFIESTA,

DECLARACION    DE   EMERGENCIA   SANITARIA,   ENTRE   OTROS.

  

2.  LOS  HECHOS  DE  TERCEROS  RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE

AUTORIDAD   NACIONAL  O  EXTRANJERA,  COMO  RESPUESTA  A  LA

PROPAGACION  DEL  COVID-19  Y  CON  EL OBJETIVO DE MITIGAR O

CONTENER  EL  AVANCE  DE  LA PANDEMIA, O AQUELLOS QUE SURJAN

CON  POSTERIORIDAD  RELACIONADOS  O A CONSECUENCIA DE ESTOS,

ASI   COMO  OTROS  EVENTOS  DE  CONMOCION  INTERIOR,  GUERRA

INTERNA,  GUERRA  EXTERNA  Y  EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y

ECOLOGICA.
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    Póliza a la cual accede
N°:1070000300501
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AMPAROS
COBERTURA DESDE HASTA

VALOR
ASEGURADO

VALOR
PRIMA

CUMPLIMIENTO 11/02/2021 11/10/2021 $ 130,674,773 $ 191,656
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 11/02/2021 11/04/2024 $ 32,668,693 $ 227,592
CALIDAD DEL SERVICIO 11/02/2021 11/10/2021 $ 196,012,159 $ 287,485

TOTAL $ 706,733

Código de Clausulado que aplica: 22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com

$   VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $ 706,733
IVA PRIMA: $ 134,279

TOTAL A PAGAR $ 841,012

Firma Representante Legal

http://www.segurosbolivar.com


NOMBRE:

RECIBO DE PAGO
DE SU SEGURO
Póliza Pincipal N°:
Póliza N°:
Certificado:          N°:
Fecha de Expedición:

DATOS DEL TOMADOR

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TOTAL A PAGAR

PARA PAGO EN  BANCOS

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO

REFERENCIA

Póliza Principal N°:

Póliza N°:

Banco:

Cheque N°:

Valor cheque:

Co
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TE
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a 

BA
N
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Realice el pago en bancos a través de los convenios:

Valor efectivo :

Página 1 de 2 

Firma Representante Legal

1070000301901
0 001

10/02/2021

                   PROCAPS S.A.   

Seguros Comerciales Bolívar S.A.

$ 841,012.00

(415)7709998010260(8020)0629753534305001(3900)000000841012(96)20210328

ÒÏIYfÌË!"\p4&=kCB>R!ÏGÔÔÔÔt*,ÏÉ45#</ÓÒÏIYfÌË!"\p4&=kCB>R!ÏGÔÔÔÔt*,ÏÉ45#</Ó
ÒÏIYfÌË!"\p4&=kCB>R!ÏGÔÔÔÔt*,ÏÉ45#</Ó

MEDIOS DE PAGO
Podrá realizar su pago  por medio de:

• Ingresando a www.segurosbolivar.com, seleccione la
opcion "Pago en Linea" e ingrese su numero de
identificacion.

• Pagina Web de Davivienda : Seleccionar la opcion
"Pago de otros servicios", escoja la compa?ia Seguros
Bolivar S.A. e ingrese la referencia 0629753534305001 

• En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y
Banco de Occidente a nivel nacional. 

• En los puntos de pago de almacenes Exito, Carulla,
Pomona y Surtimax a nivel nacional.

• Desde su celular marcando el #322 opcion 1-5, para
Bogota 3122122 y para fuera de Bogota 018000 123 322.

• Consulte los medios de pago y condiciones en
www.segurosbolivar.com opcion "Pago en Linea",
seccion "otros medios de pago".

0629753534305001

1070000301901
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$   VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $ 706,733.00
IVA: $ 134,279.00  

 TOTAL A PAGAR $ 841,012.00

PERIODICIDAD DE PAGO: ANUAL

1070000300501

1070000300501

Davivienda: 1044189 Bancolombia: 64912 Banco de Occidente: 18659 Grupo Éxito: 4382
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SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

NIT: 860002180-7

Certifica que la póliza de Cumplimiento Nº 1070000300501 endoso 0 expedida el 10/02/2021 por un
valor de $ 841,012 incluido el IVA, no expirará por falta de pago de la prima, al igual que los
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, ni podrá ser revocada
unilateralmente, ya que para todos los efectos legales se considera pagada bajo el acuerdo de
pago de primas que se tiene con el tomador de la misma, a través del Acuerdo de Digitación en
Línea y/o del acuerdo con su Intermediario de Seguros.

Dado en Bogotá a los 10 días del mes de Febrero de 2021.

    Póliza a la cual accede
N°:1070000300501
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CONDICIONES GENERALES

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en adelante la  aseguradora, otorga  a la  entidad estatal 
los amparos especificados en la carátula de la presente póliza, con sujeción, en su alcance y 
contenido, a las condiciones generales y particulares de la misma y sin exceder el correspondiente 
valor  asegurado, conforme las definiciones que a continuación se estipulan.

1. COBERTURAS 

1.1  Amparo de seriedad de la oferta

Este amparo cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta en los siguientes eventos:

1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la  
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior 
a tres (3) meses.

1.1.2 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.

1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

1.1.4La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de  la  garantía  de 
cumplimiento del contrato.

1.2  Amparo de cumplimiento del contrato

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de:

1.2.1 El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista.

1.2.2 El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista.

1.2.3 Los daños imputables  al contratista por entregas parciales de obra, cuando el contrato no 
prevé entregas parciales.

1.2.4 El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

1.3  Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo

Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal con ocasión de:

1.3.1 La  no inversión del anticipo.

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
Decreto 1082 de 2015
22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI

22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI
22/12/2017-1327-NT-P-05-ESTATA0503044551
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    Póliza a la cual accede
N°:1070000300501



1.3.2 El uso indebido del anticipo.

1.3.3 La  apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo.

1.4  Amparo de devolución del pago anticipado

Este  amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 
del dinero entregado al contratista  a  título de pago  anticipado cuando a  ello hubiere lugar.

1.5  Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

Este  amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista  derivadas de la contratación del personal utilizado en el 
territorio nacional  para  la  ejecución  del  contrato amparado.

Esta garantía no se aplicará a los contratos que se ejecutan fuera del territorio nacional por 
personal contratado bajo un régimen jurídico  distinto  al  colombiano.

1.6  Amparo de estabilidad y calidad de la obra

Este amparo cubre  a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o 
deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción, este amparo 
comenzará su vigencia a partir de la fecha del acta de entrega de la obra terminada  a  satisfacción 
de la  entidad estatal.

1.7  Amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados

Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados, imputables al contratista, 
derivados de la falta de calidad y correcto funcionamiento de los bienes que recibe la entidad  
estatal  en cumplimiento de un contrato.

Este  amparo comenzará  su vigencia  a partir de la expedición del  acta de entrega de los bienes, o 
la instalación de los equipos suministrados.

1.8  Amparo de calidad del servicio

Este  amparo cubre a la entidad estatal, por los perjuicios imputables al contratista, derivados de la 
deficiente calidad en el servicio  prestado.

Este  amparo  comenzará su vigencia  a  partir del  acta  de entrega del  servicio contratado.

1.9  Otros  amparos

Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por la entidad estatal dentro del contrato, la  
aseguradora podrá otorgar a las entidades estatales, otros amparos que se contraten 
específicamente y se incluyan en la carátula o en los anexos de la presente póliza, y previo el pago 
de la prima correspondiente, que cubran los demás incumplimientos de obligaciones que la 
entidad estatal  considere  deben  ser  amparados.

2
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    Póliza a la cual accede
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PARÁGRAFO PRIMERO: en virtud de lo dispuesto por  el  artículo 44 de la  ley 610 de 2000, 
cuando el contratista  fuere objeto de un proceso de responsabilidad fiscal en relación con alguno 
de los amparos otorgados bajo la presente póliza, y la aseguradora fuere vinculada a dicho 
proceso en calidad de tercero civilmente responsable, ésta tendrá los mismos derechos y 
facultades del contratista  implicado.

La vinculación deberá surtirse mediante comunicación al representante  legal  de  la  aseguradora 
o al  apoderado de la misma, del  auto de apertura del proceso, con indicación del motivo de  
procedencia  de  aquella.

PARÁGRAFO SEGUNDO: independencia de los amparos. Los amparos de esta póliza son 
independientes unos de otros, respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad 
estatal solamente podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor 
del amparo cubierto. Los amparos son excluyentes  y  no  se  pueden  acumular.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. - EXCLUSIONES

Los  amparos  previstos  en  la presente  póliza  no  operarán  en  los   casos  siguientes:

2.1 Causa  extraña, esto es la  fuerza  mayor o caso fortuito, el  hecho de un tercero  o  la  culpa  
exclusiva de la  víctima.

2.2  Daños causados por el contratista  a  los bienes de la  entidad estatal  no destinados al contrato.

2.3 El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al  que  está obligada  la  
entidad  estatal.

2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, como 
consecuencia del transcurso del tiempo.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO

En los  casos  en que el valor del contrato o la vigencia del mismo fueren aumentados o disminuidos o, en 
general cuando las estipulaciones del contrato original fueren en alguna otra forma modificadas de acuerdo 
con la ley por las partes, la respectiva modificación del seguro a que hubiere lugar, para que sea exigible a la  
aseguradora, deberá haber sido previamente y por escrito aceptada por esta.

Igualmente, la aseguradora podrá exigir al contratista, previo a la expedición del anexo respectivo, el  pago de 
la prima y la firma de las contragarantías a que hubiere lugar con motivo de la modificación.

Cualquier ajuste que se estime necesario realizar a la presente póliza, deberá ser fruto de un acuerdo previo 
entre la entidad estatal, la  aseguradora y el contratista tomador del seguro.

Así mismo, cualquier ajuste al contrato que se realice entre la entidad estatal y el contratista, deberá ser 
aprobado por  la  aseguradora  para que pueda obligar a esta.

3
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4. CLÁUSULA CUARTA. - SUMA  ASEGURADA

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de ésta póliza, delimita la responsabilidad 
máxima de  la  aseguradora  para cada uno de ellos en caso de siniestro.

Para el amparo de cumplimiento, el valor asegurado señalado en la carátula de la póliza, constituye  el monto 
máximo  a  indemnizar  por el amparo de cumplimiento.

5. CLÁUSULA QUINTA. - RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA

Cuando con ocasión de  las reclamaciones efectuadas por la entidad estatal el valor de la garantía se reduce, 
la entidad estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía.

Sin embargo, el valor asegurado de esta póliza no se restablecerá automáticamente. Cuando exista solicitud 
formal de la entidad estatal o del contratista,  analizará la posibilidad de otorgar o no el LA ASEGURADORA
restablecimiento del valor asegurado de acuerdo con sus políticas internas de suscripción y reaseguro. El 
otorgamiento de tal restablecimiento sólo procederá previa aceptación expresa y por escrito por parte de LA 
ASEGURADORA, generando de esa manera lugar al cobro de prima adicional, la cual deberá ser pagada por 
el contratista, tomador del seguro.

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el mecanismo que proceda 
para restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla.

6. CLÁUSULA SEXTA. - VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula de la misma o en 
sus anexos según la naturaleza de cada uno de ellos.

En los contratos de que trata el Artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 del 2015,  tiene la LA ASEGURADORA
facultad legal de decidir no garantizar la etapa del contrato o período contractual subsiguiente, caso en el cual 
deberá informar de la decisión a la , del plazo de la ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  ASEGURADA
garantía correspondiente. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Período Contractual en 
ejecución.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. - OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y RECLAMACIÓN

El procedimiento que debe seguir , para hacer efectivos los amparos otorgados por LA ENTIDAD ESTATAL
esta póliza, será el siguiente:

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el pago 
al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro.

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago al 
contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro.

7.3  Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, puede  

4
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hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. 
El acto administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.

8. CLÁUSULA OCTAVA. - COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES Y REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

Si la , al momento de ocurrir el siniestro o con ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  ASEGURADA
posterioridad a éste o en el momento de la liquidación del contrato o al momento de presentación de la 
reclamación judicial o extrajudicial del siniestro y anterior al pago de la indemnización, fuere o resultare 
deudora del  por cualquier concepto, deberá aplicar la compensación entre los valores CONTRATISTA
adeudados y la indemnización solicitada, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y siguientes 
del Código Civil, disminuyéndose de esa forma el monto de la indemnización a pagar por parte de LA  
ASEGURADORA  a  la ENTIDAD ESTATAL.

Igualmente se disminuirá de la indemnización a que haya lugar, el valor de los bienes o servicios que la 
ENTIDAD ESTATAL haya obtenido del contratista garantizado judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de 
las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente .PÓLIZA

9. CLÁUSULA NOVENA. - PAGO DEL SINIESTRO

De conformidad con lo previsto en el artículo 1110 del Código de Comercio, la indemnización podrá ser pagada 
en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados, a opción de LA  
ASEGURADORA. Si se opta por indemnizar mediante la entrega de una suma de dinero, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 1080 del Código de Comercio, este pago se efectuará así:

9.1  Para el caso previsto en el numeral 7.1., dentro del mes siguiente a la comunicación que con tal fin haga la 
ENTIDAD ESTATAL para reclamar el pago, acompañada de una copia del acto administrativo 
correspondiente ejecutoriado y del acta de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada que 
acoja la liquidación unilateral en caso de que esta proceda conforme la ley.

9.2 Para el caso del numeral 7.2, dentro del mes siguiente a la comunicación que haga la ENTIDAD 
ESTATAL, acompañada de la copia del acto administrativo correspondiente ejecutoriado, junto con la 
constancia de la ENTIDAD ESTATAL de la no existencia de saldos a favor del contratista garantizado 
respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata la condición octava de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación y del 
acta de liquidación final del contrato en caso de que esta proceda conforme la ley.

9.3 Para el caso presentado en los numeral 7.3, dentro del mes siguiente a la comunicación que con tal fin 
haga la ENTIDAD ESTATAL, acompañada de una copia del acto administrativo ejecutoriado con el cual 
se constituya el siniestro, junto con la constancia de la ENTIDAD ESTATAL sobre la no existencia de 
saldos a favor del contratista, respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata la 
condición octava de este clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud 
de la compensación y del acta de liquidación final del contrato en caso de que esta proceda conforme la 
ley.

PARÁGRAFO. LA  ASEGURADORA De conformidad con el artículo 1110 del Código de Comercio,  podrá 
optar por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o continuando la ejecución de la 
obligación garantizada; para este último evento se requiere la aceptación de la ENTIDAD ESTATAL.

5
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10. CLÁUSULA DÉCIMA. - SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero,  se subroga, hasta concurrencia del valor pagado por ésta, en todos los LA  ASEGURADORA
derechos que la  ENTIDAD ESTATAL tenga contra el CONTRATISTA.

11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN DEL CONTRATO

En el evento en que por incumplimiento del contratista  resolviera continuar, como LA  ASEGURADORA
cesionario, con la ejecución del contrato directamente o a través de un tercero y LA ENTIDAD ESTATAL 
estuviese de acuerdo con ello, el contratista acepta desde el momento de la contratación de la presente póliza, 
la cesión del contrato a favor de . LA  ASEGURADORA

En virtud de esta cesión  está obligada a constituir las garantías previstas en el contrato.LA ASEGURADORA

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima, ni la misma será revocable en forma unilateral  por  
parte de   o del CONTRATISTA. LA  ASEGURADORA

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - NOTIFICACIONES Y RECURSOS

La ENTIDAD ESTATAL deberá notificar a  y al CONTRATISTA los actos LA ASEGURADORA
administrativos atinentes a la declaración del siniestro o a la efectividad de cualquier amparo de la póliza, a 
efectos de garantizar su derecho de defensa.
 
LA  ASEGURADORA  tiene derecho  a  interponer  los recursos legales contra dichos actos.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código de 
Comercio sobre el contrato de seguro y demás leyes que lo adicionen o modifiquen o de cualquier otra ley 
especial que sea aplicable al caso.

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN DE LA PÓLIZA POR EL CONTRATISTA

No se podrá hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento de . LA ASEGURADORA
En caso de incumplimiento de esta disposición,   solo será responsable por los actos de LA  ASEGURADORA
incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad da la fecha de cesión o transferencia.

16.CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROCESOS CONCURSALES

La  ENTIDAD ESTATAL se obliga a hacer valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursal o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999, Ley 1116 de 2006 y las normas que las complementen, 
modifiquen o sustituyan, en el que llegare a ser admitido el CONTRATISTA, en la forma en que debería 

22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI
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hacerlo si careciese de la garantía otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación y sus 
amparos, dando aviso a  de tal conducta.LA  ASEGURADORA

El incumplimiento de esta obligación acarreará para la ENTIDAD ESTATAL las consecuencias consignadas 
en el artículo 1078 del Código de Comercio.

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cuando en el marco de un proceso arbitral convocado con el objetivo de dirimir las controversias entre la 
entidad estatal contratante asegurada y el contratista garantizado, se realice el llamamiento en garantía de LA  
ASEGURADORA, su intervención se regirá por lo señalado en el artículo 37 de la ley 1563 de 2012.

18.CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro otros seguros en los cuales se cubran los mismos amparos, 
respecto del mismo contrato, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 
aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros, sin exceder en ningún caso la suma 
asegurada establecida en el contrato, siempre que el contratista garantizado obrare de buena fe e informe a 
LA  ASEGURADORA los seguros coexistentes al dar aviso del siniestro.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 del Código de Comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro.

20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. - CONFLICTO DE INTERESES

LA  ASEGURADORA y la ENTIDAD ESTATAL ejercerán recíprocamente el mayor cuidado y harán todas 
las diligencias razonables para prevenir cualquier acción o acciones que pudieran ocasionar un conflicto entre 
los intereses de ambas partes. Estas actividades también serán aplicables a sus empleados o agentes en sus 
relaciones mutuas.

21. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá.

       ____________________________________

 LA ASEGURADORA
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
Firma representante Legal
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P455-0 

DATOS ENVÍO 
NOMBRE: PROCAPS S.A. 
DIRECCION: CL 80 # 78B 201 
CIUDAD: BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
CERTIFICADO DE SEGURO 
Póliza N°: 1070000300501 
Certificado:   1 N°: 001 
Fecha de Expedición: 11/02/2021 

 

  
OBSERVACIONES: Modificacion de datos 
Generales..CERTIFICADO DE MODIFICACION

A las 00 
horas  

A las 24 horas  

 
 

 

ASEGURADO 

 
A las 00 horas  

 
A las 24 horas  

 
 

BENEFICIARIOS 

 
 

DATOS DEL ASESOR  DATOS DE LA PÓLIZA  
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

900978341 -9 FONDO NACIONAL DE GESTI¢N DEL RIESGO DE DESASTRES 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

900978341 -9 FONDO NACIONAL DE GESTI¢N DEL RIESGO DE DESASTRES 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

DESDE 
11/02/2021 
Día  Mes Año  

HASTA 
11/04/2024 
Día  Mes   Año  

 
VIGENCIA 
DEL SEGURO 

DESDE 
11/02/2021 
Día  Mes Año  

HASTA 
11/04/2024 
Día  Mes   Año  

 
NOMBRE: PROCAPS S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 890106527 -5 
TELÉFONO: 3530783  3157212385 
DIRECCIÓ N: CL 80 # 78B 201 
CIUDAD: BARRANQUILLA 

DATOS DEL TOMADOR  

VIGENCIA 
DEL 

CERTIFICADO 
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NOMBRE TELÉFONO % DE 
PART. 

WILLIS TOWERS WATSON 
COLOMBIA CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. 

 
5113344 

 
100% 
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OBJETO 

 
GARANTIZAR EL CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 9677-

MECOVID19-199-2021, REFRENTE A LA ADQUISICIÓN DE DILUYENTES 

PARA LA APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19, EN EL 

MARCO DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR EL FONDO NACIONAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - SUBCUENTA PARA LA 

MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS COVID-19. 

 
 

TOMADOR/AFIANZADO 

PROCAPS S.A 

890.106.527-5 

 
 

ASEGURADO/BENEFICIARIO 

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

-FIDUCIARIA LA PREVISORAS.A-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES  

900978341-9 

 
 

 
CONSEC. 453262 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

NOTA ACLARATORIA 

COMO ES DE AMPLIO CONOCIMIENTO, A PARTIR DEL PASADO 11 DE 

MARZO LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) DECLARO EL 

BROTE COVID-19 COMO UNA PANDEMIA GLOBAL,  SITUACION QUE 

LLEVO AL GOBIERNO COLOMBIANO A TOMAR UNA SERIE DE MEDIDAS 

PARA EVITAR LA ACELERADA PROPAGACION DE LA EPIDEMIA Y 

CONTROLAR UNA POSIBLE CRISIS SANITARIA  QUE  PODRIA 

ENFRENTAR EL PAIS. 
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OBJETO DEL CONTRATO  
 

ANTE LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS QUE VIVIMOS ENTRE OTROS A 

LAS SITUACIONES DE FUERZA MAYOR Y A LOS ACTOS DE AU TORIDAD 

PUBLICAMENTE CONOCIDOS,SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, DANDO 

CUMPLIMIENTO A SU DEBER DE INFORMACION A SUS CLIENT ES, DE 

MANERA ATENTA MANIFIESTA QUE: 

SOBRE EL ALCANCE DEL AMPARO, PARA EFECTOS DE LA PRESENTE 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y EN ATENCION A LOS RECIENTE S 

ACONTECIMIENTOS DERIVADOS DE  LA  PANDEMIA RELACIONADA CON 

EL COVID 19,  SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S.A. ACL ARA QUE 

NO SE ENTENDERA COMO SINIESTRO LOS DANOS O PERJUICIOS 

DERIVADOS DE CAUSA EXTRANA, CON OCASION DE: 

 
1.  TODOS LOS EVENTOS  DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, Y, 

EN PARTICULAR, LOS ACTOS DE AUTORIDAD, NACIONALES O  

EXTRANJERAS, COMO RESPUESTA A LA PROPAGACION DEL COVID-19 

QUE TENGAN RELACION CON LA MITIGACION O CONTENCION DEL 

AVANCE DE LA PANDEMIA, O AQUELLOS EVENTOS QUE SURJAN CON 

POSTERIORIDAD RELACIONADOS O A CONSECUENCIA DE ESTOS, ASI 

COMO DE OTROS EVENTOS DE CONMOCION INTERIOR,  GUERRA 

INTERNA, GUERRA EXTERNA Y EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y 

ECOLOGICA. TALES COMO Y SIN LIMITARSE A: CIERRES  D E 

PUERTOS, AEROPUERTOS,  RESTRICCIONES  DE VIAJE, CUA RENTENAS 

O AISLAMIENTOS FORZOSOS, TOQUES DE QUEDA, ESTADOS DE 

EMERGENCIA, ESTADOS DE CONMOCION, URGENCIA MANIFIESTA, 

DECLARACION DE EMERGENCIA SANITARIA, ENTRE OTROS. 

 
2.  LOS HECHOS DE TERCEROS RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE 

AUTORIDAD NACIONAL O EXTRANJERA, COMO RESPUESTA A LA 

PROPAGACION DEL COVID-19 Y CON EL OBJETIVO DE MITIG AR O 

CONTENER EL AVANCE DE  LA PANDEMIA, O AQUELLOS QUE SURJAN 

CON POSTERIORIDAD RELACIONADOS O A CONSECUENCIA DE ESTOS, 

ASI COMO OTROS EVENTOS DE CONMOCION INTERIOR, GUERRA 

INTERNA, GUERRA EXTERNA Y EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y 

ECOLOGICA. 
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AMPAROS 
COBERTURA DESDE HASTA 

VALOR 
ASEGURADO 

VALOR 
PRIMA 

CUMPLIMIENTO 11/02/2021 11/10/2021 $        0 $            0 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 11/02/2021       11/04/2024     $        0  $            0        
CALIDAD DEL SERVICIO 11/02/2021       11/10/2021      $        0 $            0 
   TOTAL $            0 

Código  de Clausulado  que aplica:  22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com  

 

$ VALORES A PAGAR  
VALOR DE LA PRIMA:  $            0 
IVA PRIMA:  $            0 

  TOTAL A PAGAR   $          0 
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Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó Aprobó

Abogado Responsable

Vicepresidencia Jurídica Vicepresidencia Jurídica

* AMPARO CORRESPONDIENTE A 200 SMMLV

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 del 3 de septiembre de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los

amparos exigidos en el contrato y la Ley.

11/02/2021

John Jairo García Johana Granados Castro

Jefe de Contratos de Negocios Especiales

Total Asegurado 181.705.200,00$                             

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 11/02/2021 11/04/2021 181.705.200,00$              

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
GARANTÍA No. 1070000528301

CERTIFICADO(S) 0 y 1

CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-199-2021 TIPO SUMINISTRO

CONTRATISTA PROCAPS SA VALOR CONTRATO 653.373.864,0$                                    

DURACIÓN CTO DOS MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 11/02/2021 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

Fiduprevisora S.A. * NIT 860.525.148-5 * Bogotá D.C.: Calle 72 No. 10-03  *PBX (57-1) 594 5111
Barranquilla (57-5) 3562733 * Cali (57-2) 6677680 * Cartagena (57-5) 6601796  *Manizales (57-8) 8735111

Quejas, Reclamos y Sugerencias: 018000 919015 * servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
www.fiduprevisora.com.co
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VIGENCIA
DEL SEGURO

DATOS DEL TOMADOR

AQUIAQUI
Día Mes Año Día Mes Año

VIGENCIA
DEL

CERTIFICADO Día Mes Año Día Mes Año

DATOS DE ENVÍO
NOMBRE: PROCAPS S.A.
DIRECCIÓN: CL 80 # 78B 201
CIUDAD: BARRANQUILLA-ATLANTICO

215-0

DESDE
11/02/2021

HASTA
11/04/2021

OBSERVACIONES: Consecutivo 453092.CERTIFICADO DE
SEGURO

DESDE
11/02/2021

HASTA
11/04/2021

Póliza N°: 1070000528301
Certificado: 0
Fecha de Expedición:  10/02/2021

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO % DE PART

WILLIS TOWERS WATSON
COLOMBIA CORREDORES
DE SEGUROS S.A.  

5113344 100

A las 00 Horas A  las 24 Horas 

A las 00 Horas A  las 24 Horas

DATOS DE LA PÓLIZA
RESPONSABILIDAD CIVIL

Ciudad de Expedición BARRANQUILLA

Localidad de Radicación CORREDORES 

Dirección de predio asegurado BARRANQUILLA

NOMBRE: PROCAPS S.A.   
IDENTIFICACIÓN: NT  890106527
TELÉFONO:  3530783  3157212385
DIRECCIÓN: CL 80 # 78B 201
CIUDAD: BARRANQUILLA

SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL
CERTIFICADO DE SEGURO

ASEGURADOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN TIPO TIPO ASEGURADO

PROCAPS S.A.   890106527 NT ASEGURADO PRINCIPAL

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN TIPO TIPO BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS    
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215-0

AMPAROS

COBERTURA LÍMITE COBERTURA
DEDUCIBLE

VALOR A CARGO DEL ASEGURADO

VALOR PORCENTUAL
PÉRDIDA

VALOR MÍNIMO

222  PREDIOS LABOR.Y OPERACIO 181,705,200 10 % 2 SMMLV 

PRIMA TOTAL $107,100

Código de Clausulado que aplica: 01112006-1327-P-06-RC_017 Consulte este clausulado y la documentación necesaria para
presentar una reclamación en la página www.segurosbolivar.com 

(*) COP: Pesos Colombianos; USD: Dólares Americanos; SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente

MEDIOS DE PAGO 
• Caja de la compañía

EN CASO DE SINIESTRO: Para el aviso de siniestro se dispone del correo 
electronico: indemnizacionessegurosgenerales@segurosbolivar.com; o puede 
comunicarse con la RED 322 opcion 1 opcion 5, desde un celular al #322 o desde 
un fijo al 018000123322.

 

 

$ VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $0

IVA PRIMA: $0

TOTAL A PAGAR: $0

PERIODICIDAD DE PAGO: ANUAL

PRIMA PARA UNA
VIGENCIA COMPLETA: $107,100

 

Firma Representante Legal

http://www.segurosbolivar.com
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ACTIVIDAD ECONÓMICA ASEGURADA

9677-MECOVID19-199-2021

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA

Identificación:  
ACTIVIDAD ASEGURADA

GARANTIZAR EL CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO NO.

9677-MECOVID19-199-2021, REFRENTE A LA ADQUISICIÓN DE

DILUYENTES PARA LA APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL

COVID-19, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR EL

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -

SUBCUENTA PARA LA MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS COVID-19.

TOMADOR/ASEGURADO:

PROCAPS S.A

890.106.527-5

ASEGURADO ADICIONAL

SE INCLUYE A UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE

DESASTRES NIT:900.978.341 – 9 COMO ASEGURADO ADICIONAL ÚNICA

Y EXCLUSIVAMENTE POR AQUELLOS DAÑOS CAUSADOS POR EL

ASEGURADO PRINCIPAL EN EJERCICIO DEL CONTRATO QUE AMPARA (EL

PRESENTE ENDOSO O LA PRESENTE PÓLIZA), EXCLUYENDO LA

RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DE LOS

ASEGURADOS ADICIONALES.

BENEFICIARIO:  TERCEROS AFECTADOS
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VALOR  ASEGURADO  COBERTURA  BASICA  - PREDIOS  LABORES  Y

OPERACIONES (PLO):

200 SMMLV CORRESPONDE A $ 181.705.200  EN EL AGREGADO ANUAL.

NOTA:

CORRESPONDE  AL ASEGURADO DETERMINAR LOS VALORES ASEGURADOS

AL  MOMENTO DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO, Y A MANTENERLOS

VIGENTES  DURANTE  LA  EXISTENCIA  DEL  CONTRATO; EN NINGUN

CASO,  LA COMPANIA ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CUANTO A

LA  SUFICIENCIA  DE  LOS  VALORES  ASEGURADOS,  LOS  CUALES

DELIMITAN SU OBLIGACION MAXIMA.

DEDUCIBLE:  10%  MINIMO 2 SMMLV

COBERTURA BASICA:

PREDIOS   LABORES   Y   OPERACIONES:  DE  ACUERDO  CON  LAS

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA.

* INCENDIO Y/O EXPLOSION.

* POSESION  O  UTILIZACION  DE  RESTAURANTES,  CASINOS  Y

CAFETERIAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.

* AVISOS, VALLAS Y LETREROS; CAIDA ACCIDENTAL DE OBJETOS Y

PARTES INSTALADAS   POR   EL   ASEGURADO   Y/O   TERCEROS

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR EL ASEGURADO.

* EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS.

* OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE DENTRO DE LOS PREDIOS

DEL ASEGURADO, O  FUERA  DE ELLOS SIEMPRE Y CUANDO SEA EN

DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.

* RESPONSABILIDAD  CIVIL  DERIVADA  DEL  USO  DE  GRUAS,
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MALACATES, BANDAS TRANSPORTADORAS, ELEVADORES, MONTACARGAS

Y EQUIPOS SIMILARES LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS.

* LA  POSESION  Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES Y TUBERIAS

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

* ACTIVIDADES   SOCIALES,   CULTURALES  Y  DEPORTIVAS  NO

PROFESIONALES DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, INFERIORES

A 200 INVITADOS  O  ESPECTADORES, EXCLUYENDO CONCIERTOS O

ESPECTACULOS, JUEGOS  PIROTECNICOS,  COLISEOS,  ESTADIOS,

PLAZAS DE TOROS, ARTISTAS Y EVENTOS PROMOCIONALES

* DANOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS DURANTE EL TRANSPORTE DE

MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS QUE CORRESPONDAN AL

OBJETO SOCIAL DEL ASEGURADO

* RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE FUNCIONARIOS DENTRO

Y FUERA DEL  TERRITORIO  NACIONAL  EN  EJERCICIO  DE  SUS

FUNCIONES LABORALES, DESARROLLANDO ACTIVIDADES PROPIAS DE

LA EMPRESA.  SE EXCLUYE  ESTADOS  UNIDOS, CANADA Y PUERTO

RICO.

* ACTIVIDADES  DE LOS EJECUTIVOS A NIVEL NACIONAL Y EN EL

EXTERIOR  EN   DESARROLLO  DE  LABORES  EMPRESARIALES,

EXCLUYENDO EL MANEJO DE VEHICULOS.

SE EXCLUYE ESTADOS UNIDOS, CANADA Y PUERTO RICO.

* RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE

LOS  ACTOS CAUSADOS POR VIGILANTES, PERSONAL DE SEGURIDAD

Y ESCOLTAS, ERRORES DE PUNTERIA,INCLUYENDO EL USO DE ARMAS

DE FUEGO, SIEMPRE  Y  CUANDO  SE  TRATE  DE EMPLEADOS DEL

ASEGURADO.

* MANEJO  DE  COMBUSTIBLE  SIEMPRE Y CUANDO SEA UTILIZADO

PARA  SU ACTIVIDAD, SI SE EMPLEA PARA LA COMERCIALIZARLO

NO TENDRIA COBERTURA BAJO LA PRESENTE POLIZA.

* PROPIETARIOS,  ARRENDATARIOS  Y  POSEEDORES, EXCLUYENDO

CUALQUIER DANO A  INMUEBLES  OCUPADOS POR EL ASEGURADO NI

OBLIGACIONES DERIVADAS DE  CONTRATOS  DE  ARRENDAMIENTO O

CUALQUIER TIPO DE OBLIGACION CONTRACTUAL.

* GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA CON PREVIA ACEPTACION ESCRITA

DE LA COMPANIA,EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, SIN EXCEDER
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10% DEL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BASICO POR VIGENCIA.

EXCLUSIONES ADICIONALES:

EN  ADICION  A  LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO

GENERAL  Y  EN  LAS  CONDICIONES  PARTICULARES  CLAUSULAS Y

ANEXOS,  LA  COMPANIA  NO ES RESPONSABLE POR DANO O PERDIDA

ALGUNA  QUE  BIEN,  EN  SU  ORIGEN  O  EXTENSION, DIRECTA O

INDIRECTAMENTE,  SE  CAUSE  POR  LOS  SIGUIENTES  EVENTOS O

BIENES:

* SE EXCLUYEN EXPRESAMENTE RECLAMACIONES RELACIONADAS CON

DANOS CAUSADOS POR ATENTADOS TERRORISTAS, AHMCC Y AMIT.

* RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

* RESPONSABILIDAD CIVIL ERRORES Y OMISIONES.

* RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.

* RESPONSABILIDAD PROPIA E INDEPENDIENTE DE LOS CONTRATISTAS

* AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVAS OPERACIONES.

* RESTABLECIMIENTO DEL LIMITE ASEGURADO.

* DIRECTORES Y ADMINISTRADORES

* DANO ECOLOGICO.

* CONTAMINACION PAULATINA

* ENFERMEDAD PROFESIONAL

* HURTO EN CUALQUIER MODALIDAD

* SE   EXCLUYE  RECLAMACIONES  POR  ROBO  DE  VEHICULOS,

ACCESORIOS

* RESPONSABILIDAD  CIVIL  PERSONAL  DE  VISITANTES  Y  LA

RESPONSABILIDAD  CIVIL  DE   PARTICIPANTES   EN   EVENTOS

REALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

* EL DANO EMERGENTE DEL ASEGURADO.

* DANOS  A  BIENES  BAJO  CUIDADO,  TENENCIA,  CONTROL  Y

CUSTODIA DEL ASEGURADO.

* INOBSERVANCIA DE LA LEGISLACION AMBIENTAL.
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* DOLO Y CULPA GRAVE DEL ASEGURADO.

* FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA Y CASO FORTUITO

* RECLAMACIONES POR DANOS FINANCIEROS PUROS.

* INFIDELIDAD Y ACTOS DESHONESTOS.

* RESPONSABILIDAD   CIVIL   PERSONAL   DE  DIRECTIVOS  Y

FUNCIONARIOS.

* RESPONSABILIDAD  CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS A MENOS QUE

LA COBERTURA ESTE  EXPRESAMENTE  CONTRATADA Y SUSCRITA EN

ESTA POLIZA.

* RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS A MENOS QUE LA COBERTURA

ESTE EXPRESAMENTE CONTRATADA Y SUSCRITA EN ESTA POLIZA.

* UNION, MEZCLA O TRANSFORMACION A MENOS QUE LA COBERTURA

ESTE EXPRESAMENTE CONTRATADA Y SUSCRITA EN ESTA POLIZA.

* RETIRADA DEL PRODUCTO

* DANOS  POR  POLUCION,  CONTAMINACION,  FILTRACION  Y/O

DERRAME, SALVO CUANDO  SE  TRATE  DE UN HECHO ACCIDENTAL,

SUBITO E IMPREVISTO.

* RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EXCEDENTE DE LA LEGAL,

CUMPLIMIENTO MOROSO DE CONTRATOS

* PERDIDAS O DANOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS,

REGLAMENTOS O EN GENERAL DISPOSICIONES LEGALES,  INCLUIDO

EL  PAGO  DE  MULTAS  Y SANCIONES, Y LAS RESTRICCIONES DE

HORARIO PARA EL TRANSPORTE    DE  MATERIALES  PELIGROSOS,

SEGUN RESOLUCIONES VIGENTES EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO.

* RESPONSABILIDAD  CIVIL  POR  PARQUEADEROS  DE  SERVICIO

PUBLICO.

* RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS EN COPROPIEDADES

Y EN GENERAL EN EDIFICIOS DE VARIOS PROPIETARIOS.

* RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS EN LOS CUALES EL

ASEGURADO NO TENGA  EL  CONTROL  DE  SU  FUNCIONAMIENTO Y

VIGILANCIA O QUE SEAN ADMINISTRADOS POR UN TERCERO.

* VEHICULOS   DE  EMPLEADOS,  FUNCIONARIOS,  DIRECTIVOS,

MIEMBROS DE JUNTA.

* CUALQUIER  CLASE  DE  HURTO  DE VEHICULOS, ACCESORIOS Y

ARTICULOS DENTRO DE LOS VEHICULOS



Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.

CLIENTE
Página  8 de 8 

215-0
* RESPONSABILIDAD   CIVIL   PROVENIENTE   DE   ASBESTOS,

ASBESTOSIS Y SILICONAS.

* CONTAMINACION RADIOACTIVA.

* DANOS  CAUSADOS  POR  CAMPOS  ELECTROMAGNETICOS U ONDAS

ELECTROMAGNETICAS.

* RESPONSABILIDAD CIVIL MARITIMA Y AEREA.

* RESPONSABILIDAD PERSONAL.

* DANOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS.

* DANOS A LA INFRAESTRUCTURA VIAL NACIONAL O URBANA.

* HUNDIMIENTO   DE  TERRENO,  DESLIZAMIENTO  DE  TIERRA,

VIBRACIONES E INUNDACIONES.

* CUALQUIER   OTRA   COBERTURA   QUE   NO  SE  ENCUENTRE

EXPRESAMENTE INCLUIDA EN ESTA POLIZA.

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR

*********************************************************



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

01112006-1327-P-06-RC_017 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

CONDICIÓN PRIMERA.- AMPARO. 
 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A., EN ADELANTE LA COMPAÑÍA, EN CONSIDERACIÓN A 
LAS DECLARACIONES HECHAS EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE CONTRATO Y, 
EN LO NO PREVISTO EN ELLAS, AL RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA, HASTA EL LÍMITE AMPARADO SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS OCURRAN 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO Y SIEMPRE QUE SE PRODUZCA CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
 
a. RECLAMACIÓN JUDICIAL DEL DAMNIFICADO BIEN SEA AL ASEGURADO O AL 

ASEGURADOR. 
 
b. LA RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL HECHA POR EL DAMNIFICADO AL ASEGURADO O AL 

ASEGURADOR, ENTENDIÉNDOSE POR RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL LA SOLICITUD 
ESCRITA DE INDEMNIZACIÓN QUE HAGA EL DAMNIFICADO. 

 
c. EN EL EVENTO DE QUE NO SE PRESENTE NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS 

EN LOS LITERALES a. Y b. PRECEDENTES, SI EL ASEGURADO TIENE CONOCIMIENTO DEL 
HECHO DAÑINO, HABRÁ COBERTURA DEL MISMO SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO LO 
INFORME A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
AQUEL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO QUE PUEDE COMPROMETER SU 
RESPONSABILIDAD. SI EL ASEGURADO NO HICIERE LA MENCIONADA COMUNICACIÓN O 
INFORMACIÓN, LA COBERTURA QUEDARÁ SUPEDITADA A LOS DOS LITERALES 
ANTERIORES. 

 
CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS ANTERIORES DEBE PRODUCIRSE DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA PÓLIZA O DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA MISMA. 
 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE: 

 
1.1.  LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DEL (LOS) PREDIO (S) QUE FIGURAN EN LA 

CARATULA DE LA POLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
1.2. LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES AMPARADAS, SEA DENTRO O FUERA DE TALES PREDIOS, DAÑOS QUE 
DEBEN TENER UN VINCULO CAUSAL DIRECTO CON TALES OPERACIONES. 

 
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO, EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 
ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 

 
DE TAL MANERA, QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL RESULTANTE DE: 
 
-  INCENDIO Y/O EXPLOSION. 
-  EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS; 
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-  EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE  Y DE 
TRANSPORTE  DENTRO DE LOS PREDIOS; 

-  AVISOS Y VALLAS; CAIDA ACCIDENTAL DE OBJETOS Y PARTES; 
-  EL USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS DE LA EMPRESA; 
- ERRORES DE PUNTERIA PARA CELADORES BAJO CONTRATO LABORAL CON LA 

EMPRESA ASEGURADA. 
-       LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES Y TUBERIAS DENTRO DE   LOS 

PREDIOS ASEGURADOS. 
 
1.3 LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, POR LOS 

COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL ASEGURADO, SALVO SI LA 
RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA EN ESTE 
CONTRATO O SUS ANEXOS, O SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA 
VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA, LA COMPAÑÍA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS 
GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
ADICIONALMENTE, LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS COSTOS DE LAS AUDIENCIAS 
PREJUDICIALES DE CONCILIACIÓN, EN CUYO CASO LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA NO 
EXCEDERÁ DE 3 SMMLV, CUALQUIERA SEA EL NÚMERO DE AUDIENCIAS CELEBRADAS. 

 
 LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO DE ESCOGER EL ABOGADO QUE DEFIENDA LOS 

INTERESES DEL ASEGURADO, LO CUAL COMUNICARÁ AL ASEGURADO DENTRO DE LOS 2 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO LE HAYA INFORMADO 
SOBRE LA NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE LA DEMANDA,  O DE AUTORIZAR A ESTE PARA QUE 
LIBREMENTE ESCOJA SU DEFENSOR. EN CASO DE SILENCIO DE LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA, EL ASEGURADO SE OBLIGA A RESPONDER LA DEMANDA Y DECIDIRÁ 
LIBREMENTE SI LLAMA EN GARANTÍA AL ASEGURADOR. 

 
 LA ESCOGENCIA DE ABOGADO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA, O LA APROBACIÓN DEL 

ESCOGIDO POR EL ASEGURADO, NO SIGNIFICA UN RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA 
COBERTURA Y POR LO TANTO ELLO NO IMPIDE A AQUELLA ALEGAR LA NO COBERTURA 
DE LA CONDENA SI DEL FALLO SE DESPRENDE QUE LA INDEMNIZACIÓN NO ESTABA 
CUBIERTA O QUE HABÍA UNA CAUSAL DE EXCLUSIÓN DESCUBIERTA A LO LARGO DEL 
PROCESO. 

 
 SI EL ASEGURADO ESCOGE SU ABOGADO LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO DE  

APROBAR Y NEGOCIAR LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES, SIN PERJUICIO DE QUE 
EL ASEGURADO DECIDA ASUMIR POR SU CUENTA EL EXCEDENTE DE LO OFRECIDO POR 
LA COMPAÑÍA. 

 
1.4 SE REEMBOLSARÁN TAMBIÉN LOS GASTOS INCURRIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

FIANZAS A QUE HAYA LUGAR EN RAZÓN DE EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO EN LOS PROCESOS DE QUE TRATA EL NUMERAL ANTERIOR. NO 
OBSTANTE, LA COMPAÑÍA NO ESTÁ OBLIGADA A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES 
FIANZAS, PERO PODRÁ CUMPLIR SU OBLIGACIÓN OTORGANDO UNA PÓLIZA EXPEDIDA 
POR ELLA MISMA O RECONOCIENDO LOS GASTOS DE CUALQUIER OTRA CAUCIÓN 
PERMITIDA POR LA LEY. 

 
GASTOS DE SALUD. SIN QUE CONSTITUYA UN RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO O DEL ASEGURADOR, Y CON SUJECIÓN AL LÍMITE ASEGURADO O 
SUBLÍMITE ESPECÍFICO SI LO HAY, LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS 
QUE SE ANUNCIAN MÁS ADELANTE, REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO O AL BENEFICIARIO, 
SEGÚN QUIEN LOS HAYA PAGADO, LOS GASTOS DE PRIMEROS AUXILIOS TALES COMO 
GASTOS MÉDICOS, HOSPITALARIOS Y FARMACÉUTICOS INDISPENSABLES  
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 PARA SALVAR LA VIDA, LA SALUD O LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL O DE LOS 
DAMNIFICADOS, SIEMPRE QUE DICHOS GASTOS NO SEAN ASUMIDOS POR LA 
SEGURIDAD SOCIAL O POR OTROS SEGUROS. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA.- EXCLUSIONES. 
 
ESTA PÓLIZA NO AMPARA LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DE CUALQUIER TIPO DE 
RESPONSABILIDAD ORIGINADA EN O POR: 
 
2.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, O DE SUS TRABAJADORES EN CARGOS DE 

DIRECCIÓN, MANEJO O CONFIANZA. 
 
2.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
2.3 MULTAS O CUALQUIER CLASE DE SANCIONES PENALES O ADMINISTRATIVAS. 
 
2.4 LABORES DE CONSTRUCCION O DEMOLICION DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 

DESMONTE DE MAQUINARIA, A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL GIRO 
NORMAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

 
2.5 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 
 
2.6 CUALQUIER CLASE DE DAÑOS O PERDIDAS A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS PELIGROSOS O MERCANCÍAS 
AZAROSAS. 

 
2.7 DESCARGUE, DISPERSION O ESCAPE DE ACEITE O CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL 

PETROLEO O SUSTANCIA PETROLIFERA EN RIOS, LAGOS O SIMILARES. 
 
2.8 DAÑOS A CARRETERAS, CALLES O PUENTES. 
 
2.9 CONTAGIO DE INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO 

DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
2.10 HECHOS O RECLAMOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD PERSONAL DEL 

ASEGURADO EN EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 
 
2.11 PRODUCTOS TERMINADOS, ELABORADOS, SUMINISTRADOS O DISTRIBUIDOS, SEGÚN LA 

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, DESDE EL MOMENTO DE SU PUESTA EN CIRCULACIÓN. LA 
PUESTA EN CIRCULACIÓN SE PRODUCE CUANDO EL FABRICANTE SE DESPRENDE DEL 
PODER DE DIRECCIÓN Y CONTROL DEL PRODUCTO O SERVICIO. 

 
2.12 OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS POR 

EL ASEGURADO. 
 
2.13 DAÑOS EN OBRAS INTELECTUALES O MATERIALES TERMINADAS O ENTREGADAS POR 

EL ASEGURADO; ASÍ COMO POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, O SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL MISMO. 

 
2.14 RECLAMACIONES IMPUTABLES AL ASEGURADO SEGÚN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 

SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
2.15 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS QUE FIGUREN EN LA PÓLIZA COMO 

ASEGURADAS, ASÍ MISMO, LA RESPONSABILIDAD PERSONAL NO ASEGURADA, 
ATRIBUIBLE A UNA DE DICHAS PERSONAS. 
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2.16 DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RADIACIÓN, O POR REACCIÓN  
NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O EXPLOSIVOS. 

 
2.17 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR EL USO DE NAVES O AERONAVES, COMETAS O 

MODELOS DE VUELO; O VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE REQUIERAN LICENCIA PARA 
TRANSITAR POR VÍAS PÚBLICAS. 

 
2.18 SALVO CONVENCIÓN EN CONTRARIO, NO SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD POR 

ASENTAMIENTOS, DESLIZAMIENTOS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O DEL SUBSUELO U 
OTRAS FALLAS GEOLÓGICAS; TEMBLOR, TERREMOTO U OTRAS CONVULSIONES DE LA 
NATURALEZA; CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O DE AGUA. 

 
2.19 HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, DECLARADA 

O NO; INVASIÓN; SEDICIÓN, REBELIÓN; ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGAS, DISTURBIOS, SABOTAJE; ACTOS TERRORISTAS O SUBVERSIVOS O 
COMETIDOS POR INDIVIDUOS PERTENECIENTES A ORGANIZACIONES DE TAL 
NATURALEZA; ACTOS DE AUTORIDAD. 

 
2.20 DAÑOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DEL ASEGURADO, DE SUS CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS, TRABAJADORES, CÓNYUGES O PARIENTES DE CUALQUIERA DE 
ELLOS DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O 
ÚNICO CIVIL. 

 
2.21 DAÑOS O PÉRDIDAS DE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, QUE ESTÉN BAJO EL 

CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO, A CUALQUIER TÍTULO; NI POR SU 
REPARACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, RECONSTRUCCIÓN U OTRAS CAUSAS. 

 
2.22 CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL O PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE, U OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO, O POR RUIDOS. 
 
2.23 POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PROCESOS O PRODUCTOS, ASÍ COMO 

LOS DAÑOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE 
CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO. 

 
2.24 LOS HECHOS OCURRIDOS O RECLAMADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
 

CONDICIÓN TERCERA.- DEFINICIONES. 
 
3.1 ASEGURADO 
 

 Es la persona natural o jurídica que figure como tal en la carátula de esta póliza. 

 
3.1.1 Si es persona natural se ampara también, de conformidad con los amparos y exclusiones de 

esta póliza, la responsabilidad civil extracontractual imputable al cónyuge o compañero 

permanente, a sus hijos menores, o mayores estudiantes, o discapacitados, y familiares de 

ellos que dependan económicamente del asegurado, siempre que habiten con él 

permanentemente bajo el mismo techo. En tal virtud dichas personas también tienen la 

calidad de asegurados. 
 

3.1.2 Si es persona jurídica, se ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputable a 

los trabajadores del asegurado, pero únicamente cuando actúen en ejerc icio de sus funciones 

laborales. En tal virtud dichas personas también tienen la calidad de asegurados. 
 

 En ningún caso pueden considerarse como terceros las personas arriba nombradas. 

Póliza a la cual accede
N°:1070000528301

Se
gu

ro
s 

Co
m

er
ci

al
es

 B
ol

ív
ar

 S
.A

.



3.2 BENEFICIARIO 
 

 Es el tercero víctima del per juicio patrimonial causado por el asegurado. 

  
3.3  SINIESTRO 
 

 Es todo hecho externo, generador de responsabilidad civil extracontractual, causado durante la 

vigencia de la póliza y que sea imputable al asegurado, y cuyas INDEMNIZACIONES  sean 

reclamadas al Asegurado o a la Aseguradora durante la vigencia de la póliza o dentro de un plazo 

máximo de dos años corrientes, contados a partir de la fecha de terminación de la misma. 
 

 Constituye un solo siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una 

misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes o de personas legalmente 

responsables. 
 
3.4 DEDUCIBLE 
 

 Es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se sustrae del valor de 

la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. 

 
3.5 LOCALES – PREDIOS 
 

Es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el Asegurado desarrolla su actividad 
profesional, descritas en la solicitud y carátula de esta póliza. 

 

3.6 OPERACIONES 
 

Por  operaciones se entenderá las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado 

mediante el contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios materia del presente seguro. 

 

CONDICIÓN CUARTA.- LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
 

La suma o sumas que se estipulan como límites de responsabilidad, se ent ienden aplicables en la forma 

siguiente: 
 

4.1  LÍMITE POR EVENTO 
 

 Es la suma máxima que la Compañía paga en razón de la responsabilidad civil extracontractual del 

asegurado, por los perjuicios causados y amparados que correspondan a un mismo siniestro. 

 
4.2  LÍMITE POR VIGENCIA 
 

 Es el monto máximo de responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros acaecidos durante 

la vigencia de la póliza. 
 

 Cuando en una condición particular o mediante anexo se estipule un sublímite por persona, por 

unidad asegurada, por siniestro, por evento, o por daños materiales, cuya cobertura sea objeto de la 

condición o del anexo, tal sublímite constituirá la responsabilidad máxima de la Compañía en la 

indemnización por ese concepto. Todo sublímite se considera que hace parte de la suma asegurada 

total de la póliza, por lo tanto no suma al límite asegurado y la responsabilidad máxima de la 

Compañía en ningún caso excederá del límite anual agregado indicado en la carátula. 

 

CONDICIÓN QUINTA.- DEBERES DEL ASEGURADO. 
 
5.1  El tomador o el asegurado deberán declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que,  
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 conocidos por la Compañía, la hubieran retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producirán la nulidad relativa del seguro. 
 

5.2  El tomador o el asegurado deberá notificar a la Compañía los hechos o circunstancias no previsibles 

que sobrevengan con poster ioridad a la celebración del contrato y que signifiquen agravación del 

riesgo o variación de su identidad local , antes de diez días de la fecha de la modificación; si ésta no 

depende de su arbitrio, dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de 

ella, el cual se presume transcurridos treinta días desde el momento de la modificación del r iesgo. 
 
5.3  Dar aviso a la Compañía de cualquier pérdida o accidente u ocurrencia de un hecho externo que le 

sea imputable, o de cualquier notificación, citación o procedimiento que pueda configurar un 

siniestro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que conoció o ha debido conocer 

de su ocurrencia o existencia. 
 

5.4  Informar a la Compañía de cualquier petición judicial o extrajudicial que se inicie en su contra, dentro 

de los tres (03) días hábiles siguientes, aunque con anter ioridad haya avisado del siniestro. 
 
 

CONDICIÓN SEXTA.- GARANTIAS. 
 

El asegurado en virtud de lo establecido en los artículos 1061 y 1062 del Código de Comercio garantiza 

que: 

 

6.1  Asistirá y actuará en los trámites contravencionales o judiciales a que haya lugar, en las fechas y 

horas indicadas en las correspondientes citaciones, o dentro de los términos oportunos, con toda 

diligencia y cuidado; adelantará una defensa adecuada nombrando apoderado, salvo que la 

compañía decida nombrarlo e lla, y presentará todas las excepciones y pruebas admisibles, de la 

misma manera en que lo haría de no estar asegurado. 
 

6.2  A menos que medie autorización escrita y previa de la Compañía, el asegurado se abstendrá de: 
 

6.2.1 Reconocer su responsabilidad en la realización del siniestro, salvo la declaración objetiva del 

asegurado sobre la ocurrencia de los hechos. 

 
6.2.2 Efectuar pagos distintos de los concernientes a los gastos razonables y urgentes para evitar la 

ocurrencia inminente del siniestro si no se toman tales medidas, o la extensión del mismo, 

tales como la prestación de auxilios médicos inmediatos o la realización de obras preventivas 

indispensables para evitar el s iniestro. 
 

6.2.3 Celebrar arreglos, conciliac iones o transacciones judic iales o extrajudiciales con la víctima del 

daño o sus causahabientes. 
 

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado a indemnizar a la 

víctima mediante decisión ejecutoriada, siempre y cuando el asegurado haya mantenido oportuna y 

debidamente informada a la Compañía sobre la iniciación y desarrollo del trámite o proceso respectivo. 

 

 

6.3 El asegurado se compromete a no utilizar los equipos destinados al desarrollo de sus labores y 

operaciones para usos diferentes a los adecuados de acuerdo con su tipo y capacidad.  Así mismo 

deberá cumplir estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mismos. 

 

 

 

 

El incumplimiento de la garantía dará lugar a la terminación del contrato desde el momento de la 

infracción. 
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CONDICIÓN SEPTIMA.- PRIMA. 
 

Es el precio del seguro que figura en la carátula de la póliza; debe ser pagada a más tardar dentro del 

mes siguiente a la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los anexos que se expidan con fundamento 

en ella. 

 

CONDICIÓN OCTAVA.- PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 

La Compañía queda relevada de toda responsabilidad y el asegurado pierde todo derecho a 

indemnización bajo la presente póliza cuando: 
 
8.1  Su reclamación sea fraudulenta o engañosa, o se apoye en declaraciones falsas; o cuando al 

presentarla posteriormente, el asegurado por sí mismo o por interpuesta persona, emplee medios o 

documentos engañosos para sustentarla o para derivar benef icios indebidos de este seguro;  
 

8.2  Al dar noticia del siniestro, omita maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 

mismos intereses amparados; 
 

8.3  Renuncie a sus derechos contra e l responsable del siniestro. 

 

CONDICIÓN NOVENA.-  REVOCACIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato de seguro se entiende revocado: 
 

9.1 Por la Compañía, diez días hábiles después del envío de noticia escrita al asegurado, remitida a su 

última dirección conocida, en que le notifique su voluntad de dar por terminado el contrato. En este 

caso se entenderán amparados los s iniestros ocurridos con anterioridad a la revocación, siempre 

que se produzca la reclamación dentro de los plazos apl icables a todo siniestro, los cuales correrán 

desde el momento de la terminación del contrato. 

 

9.2 Por el asegurado, en la fecha de recibo del aviso escrito a la Compañía. 

 

CONDICIÓN DECIMA.- VIGENCIA. 
 

Significa el período de cobertura indicado en la carátula de esta póliza. 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA.- PAGO DE SINIESTRO. 
 

La Compañía estará obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que 

el asegurado o el beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 1077 del código de comercio. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. 
 

Cualquier notificación relacionada con el presente contrato, salvo el aviso de siniestro que puede ser 

verbal, debe hacerse por escrito. 

 
Serán pruebas suficientes para la notificación, la constancia de que se envió la notificación al correo 
electrónico registrado por la compañía en la cámara de comercio de la ciudad donde se vendió el seguro. 
También serán pruebas de la notificación, la constancia del  envío del aviso por correo recomendado 
dirigido a la última dirección conocida, así como la impresión del número del télex o del fax del 
destinatario en la copia del aviso del remitente. 
 
 

____________________________  _________________________________ 
ELTOMADOR            LA COMPAÑIA 
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DATOS DE ENVÍO 
NOMBRE: PROCAPS S.A. 
DIRECCIÓN: CL 80 # 78B 201 
CIUDAD: BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
 

SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL  
CERTIFICADO DE SEGURO 
Póliza N°: 1070000528301 
Certificado: 1 
Fecha de Expedición: 11/02/2021  

 
 
 
 

OBSERVACIONES: Anexo Aclaratorio..CERTIFICADO DE 
MODIFICACION. 

 
A las 00 Horas A las 24 Horas  

 

  
A las 00 Horas A las 24 Horas  

 
ASEGURADOS 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN TIPO TIPO ASEGURADO 
PROCAPS S.A. 890106527 NT ASEGURADO PRINCIPAL 

BENEFICIARIOS 

 
 

 
DATOS DEL ASESOR  

NOMBRE TELÉFONO % DE PART 
WILLIS TOWERS WATSON 
COLOMBIA CORREDORES 
DE SEGUROS S.A. 

5113344 100 

DATOS DE LA PÓLIZA  
 

Ciudad de Expedición BARRANQUILLA 
 

 
Dirección de predio asegurado BARRANQUILLA 

 

 

Localidad de Radicación CORREDORES 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

TERCEROS AFECTADOS 
TIPO BENEFICIARIO TIPO IDENTIFICACIÓ N NOMBRE 

DESDE 
11/02/2021 
Día  Mes  Año  

HASTA 
11/04/2021 
Día  Mes   Año  

VIGENCIA 
DEL 

CERTIFICADO 

DESDE 
11/02/2021 
Día  Mes  Año  

HASTA 
11/04/2021 
Día  Mes   Año  

 
NOMBRE: PROCAPS S.A. 
IDENTIFICACIÓN: NT 890106527 
TELÉFONO:  3530783  3157212385 
DIRECCIÓN: CL 80 # 78B 201 
CIUDAD: BARRANQUILLA 

DATOS DEL TOMADOR  

 
VIGENCIA 
DEL SEGURO 
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COBERTURA LIMITE COBERTURA 
DEDUCIBLE 

VALOR A CARGO DEL ASEGURADO  

 

AMPAROS 

VALOR PORCENTUAL 
PÉRDIDA 

VALOR MÍNIMO 

 

222 PREDIOS LABOR.Y OPERACIO 181,705,200 10 % 2 SMMLV 

PRIMA TOTAL  $             0 

Código de Clausulado que aplica: 01112006-1327-P-06 -RC_017 Consulte este clausulado y la documentación necesaria para 
presentar una reclamación en la página www.segurosbolivar.com 

(*) COP: Pesos Colombianos; USD: Dólares Americanos; SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente 
 

MEDIOS DE PAGO 
• Caja de la compañía 

$ VALORES A PAGAR  

 
 
 
 

 
EN CASO DE SINIESTRO: Para el aviso de siniestro se  dispone del correo 
electronico: indemnizacionessegurosgenerales@seguro sbolivar.com; o puede 
comunicarse con la RED 322 opcion 1 opcion 5, desde  un celular al #322 o desde 
un fijo al 018000123322.  

  TOTAL A PAGAR:  $0 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma Representante Legal 

PRIMA PARA UNA  
VIGENCIA COMPLETA:  $           0 

PERIODICIDAD DE PAGO: ANUAL 

VALOR DE LA PRIMA: $0 

IVA PRIMA: $0 
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Identificación: 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA ASEGURADA  

9677-MECOVID19-199-2021 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA  
 

ACTIVIDAD ASEGURADA 
 
 

GARANTIZAR EL CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 

9677-MECOVID19-199-2021, REFRENTE A LA ADQUISICIÓN DE 

DILUYENTES PARA LA APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL 

COVID-19, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR EL 

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - 

SUBCUENTA PARA LA MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS COVID-19. 

 
 

TOMADOR/ASEGURADO: 

PROCAPS S.A 

890.106.527-5 

 
 
 

ASEGURADO ADICIONAL 

SE INCLUYE A FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE   

DESASTRES-FIDUPREVISORA SA-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES NIT:900.978.341 – 9 COMO ASEGURADO 

ADICIONAL ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR AQUELLOS DAÑOS CAUSADOS 

POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN EJERCICIO DEL CONTRATO QUE 

AMPARA (EL PRESENTE ENDOSO O LA PRESENTE PÓLIZA), EXCLUYENDO 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIA DE LOS 

ASEGURADOS ADICIONALES. 
 
 
 
 

 
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
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VALOR ASEGURADO COBERTURA BASICA - PREDIOS LABORES Y 

OPERACIONES (PLO): 

 

200 SMMLV CORRESPONDE A $ 181.705.200 EN EL AGREGAD O ANUAL. 
 
 

NOTA: 

CORRESPONDE AL ASEGURADO DETERMINAR LOS VALORES ASEGURADOS 

AL MOMENTO DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO, Y A MANTENERLOS 

VIGENTES DURANTE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO; EN NIN GUN 

CASO, LA COMPANIA ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CUANTO A 

LA SUFICIENCIA DE LOS VALORES ASEGURADOS, LOS CUALE S 

DELIMITAN SU OBLIGACION MAXIMA. 

 
 
 

DEDUCIBLE: 10% MINIMO 2 SMMLV 
 
 
 
 

 
COBERTURA BASICA: 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES: DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. 

 

*  INCENDIO Y/O EXPLOSION. 

*  POSESION O UTILIZACION DE RESTAURANTES, CASINOS Y 

CAFETERIAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

*  AVISOS, VALLAS Y LETREROS; CAIDA ACCIDENTAL DE OBJE TOS Y 

PARTES INSTALADAS POR EL ASEGURADO Y/O TERCEROS 

EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR EL ASEGURADO. 

*  EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS. 

*  OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE DENTRO DE LOS PREDIOS 

DEL ASEGURADO, O FUERA DE ELLOS SIEMPRE Y CUANDO SEA EN 

DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO DE GRUAS, 
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MALACATES, BANDAS TRANSPORTADORAS, ELEVADORES, MONTACARGAS 

Y EQUIPOS SIMILARES LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDI OS. 

*  LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES Y TUBERI AS 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

*  ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS NO 

PROFESIONALES DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, INFERIORES 

A 200 INVITADOS  O ESPECTADORES, EXCLUYENDO CONCIER TOS O 

ESPECTACULOS, JUEGOS PIROTECNICOS, COLISEOS, ESTADIOS, 

PLAZAS DE TOROS, ARTISTAS Y EVENTOS PROMOCIONALES 

*  DANOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS DURANTE EL TRANSPORTE DE 

MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS QUE CORRESPONDAN AL 

OBJETO SOCIAL DEL ASEGURADO 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE FUNCIONARIOS DE NTRO 

Y FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL EN EJERCICIO DE SUS  

FUNCIONES LABORALES, DESARROLLANDO ACTIVIDADES PROPIAS DE 

LA EMPRESA. SE EXCLUYE ESTADOS UNIDOS, CANADA Y PUERTO 

RICO. 

*  ACTIVIDADES DE LOS EJECUTIVOS A NIVEL NACIONAL Y EN  EL 

EXTERIOR EN DESARROLLO DE LABORES EMPRESARIALES, 

EXCLUYENDO EL MANEJO DE VEHICULOS. 

SE EXCLUYE ESTADOS UNIDOS, CANADA Y PUERTO RICO. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

LOS ACTOS CAUSADOS POR VIGILANTES, PERSONAL DE SEGURIDAD 

Y ESCOLTAS, ERRORES DE PUNTERIA,INCLUYENDO EL USO DE ARMAS 

DE FUEGO, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE EMPLEADOS DEL 

ASEGURADO. 

*  MANEJO DE COMBUSTIBLE SIEMPRE Y CUANDO SEA UTILIZADO 

PARA SU ACTIVIDAD, SI SE EMPLEA PARA LA COMERCIALIZ ARLO 

NO TENDRIA COBERTURA BAJO LA PRESENTE POLIZA. 

*  PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES, EXCLUYENDO 

CUALQUIER DANO A INMUEBLES OCUPADOS POR EL ASEGURADO NI 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO O 

CUALQUIER TIPO DE OBLIGACION CONTRACTUAL. 

*  GASTOS Y COSTOS DE DEFENSA CON PREVIA ACEPTACION ESCRITA 

DE LA COMPANIA,EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, SIN EXCEDER 
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10% DEL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BASICO POR VIGENCIA. 
 
 
 
 

 
EXCLUSIONES ADICIONALES: 

 
 

EN ADICION A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CLAUS ULADO 

GENERAL Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES CLAUSULAS Y 

ANEXOS, LA COMPANIA NO ES RESPONSABLE POR DANO O PERDIDA 

ALGUNA QUE BIEN, EN SU ORIGEN O EXTENSION, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, SE CAUSE POR LOS SIGUIENTES EVENTOS O 

BIENES: 

 

*  SE EXCLUYEN EXPRESAMENTE RECLAMACIONES RELACIONADAS CON 

DANOS CAUSADOS POR ATENTADOS TERRORISTAS, AHMCC Y AMIT. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL ERRORES Y OMISIONES. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

*  RESPONSABILIDAD PROPIA E INDEPENDIENTE DE LOS CONTRATISTAS 

*  AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVAS OPERACIONES. 

*  RESTABLECIMIENTO DEL LIMITE ASEGURADO. 

*  DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 

*  DANO ECOLOGICO. 

*  CONTAMINACION PAULATINA 

*  ENFERMEDAD PROFESIONAL 

*  HURTO EN CUALQUIER MODALIDAD 

*  SE EXCLUYE RECLAMACIONES POR ROBO DE VEHICULOS, 

ACCESORIOS 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAL DE VISITANTES Y LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE PARTICIPANTES EN EVENTOS 

REALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

*  EL DANO EMERGENTE DEL ASEGURADO. 

*  DANOS A BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y 

CUSTODIA DEL ASEGURADO. 

*  INOBSERVANCIA DE LA LEGISLACION AMBIENTAL. 
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*  DOLO Y CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 

*  FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA Y CASO FORTUITO 

*  RECLAMACIONES POR DANOS FINANCIEROS PUROS. 

*  INFIDELIDAD Y ACTOS DESHONESTOS. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAL DE DIRECTIVOS Y 

FUNCIONARIOS. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTADOS A MENOS QUE 

LA COBERTURA ESTE EXPRESAMENTE CONTRATADA Y SUSCRITA EN 

ESTA POLIZA. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS A MENOS QUE LA COBERTURA 

ESTE EXPRESAMENTE CONTRATADA Y SUSCRITA EN ESTA POLIZA. 

*  UNION, MEZCLA O TRANSFORMACION A MENOS QUE LA COBERTURA 

ESTE EXPRESAMENTE CONTRATADA Y SUSCRITA EN ESTA POLIZA. 

*  RETIRADA DEL PRODUCTO 

*  DANOS POR POLUCION, CONTAMINACION, FILTRACION Y/O 

DERRAME, SALVO CUANDO SE TRATE DE UN HECHO ACCIDENTAL, 

SUBITO E IMPREVISTO. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EXCEDENTE DE LA L EGAL, 

CUMPLIMIENTO MOROSO DE CONTRATOS 

*  PERDIDAS O DANOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, 

REGLAMENTOS O EN GENERAL DISPOSICIONES LEGALES, INCLUIDO 

ELPAGO DE MULTAS Y SANCIONES, Y LAS RESTRICCIONES D E 

HORARIO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS, 

SEGUN RESOLUCIONES VIGENTES EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS DE SERVICIO 

PUBLICO. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS EN COPROPIEDADES 

Y EN GENERAL EN EDIFICIOS DE VARIOS PROPIETARIOS. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS EN LOS CUALES EL 

ASEGURADO NO TENGA EL CONTROL DE SU FUNCIONAMIENTO Y 

VIGILANCIA O QUE SEAN ADMINISTRADOS POR UN TERCERO.  

*  VEHICULOS DE EMPLEADOS, FUNCIONARIOS, DIRECTIVOS, 

MIEMBROS DE JUNTA. 

*  CUALQUIER CLASE DE HURTO DE VEHICULOS, ACCESORIOS Y 

ARTICULOS DENTRO DE LOS VEHICULOS 
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*  RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE ASBESTOS, 

ASBESTOSIS Y SILICONAS. 

*  CONTAMINACION RADIOACTIVA. 

*  DANOS CAUSADOS POR CAMPOS ELECTROMAGNETICOS U ONDAS 

ELECTROMAGNETICAS. 

*  RESPONSABILIDAD CIVIL MARITIMA Y AEREA. 

*  RESPONSABILIDAD PERSONAL. 

*  DANOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS. 

*  DANOS A LA INFRAESTRUCTURA VIAL NACIONAL O URBANA. 

*  HUNDIMIENTO DE TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, 

VIBRACIONES E INUNDACIONES. 

*  CUALQUIER OTRA COBERTURA QUE NO SE ENCUENTRE 

EXPRESAMENTE INCLUIDA EN ESTA POLIZA. 

 
 
 
 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
 
 

*************************************************** ****** 
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SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
NIT 860002180-7 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA 
 
 
 
Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza de Cumplimiento No. 1070-00003005-
01 Certificado 0 
 
 
 
Efectuado por:(TOMADOR) PROCAPS S.A NIT: 890106527-5 
 
 
Prima Neta:                             $    706.733 
Gastos de Expedición:            $               0 
IVA:                                         $    134.279 
Por valor total de:                    $    841.012 
 
 
Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-FIDUPREVISORA SA-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES NIT: 900.978.341 – 9 
 
 
  
 
Dado en Bogotá a los 11 días del mes Febrero de 202 1. 
 

 

 

 



 

 
 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
NIT 860002180-7 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA 
 
 
 
Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza de Responsabiliad No. 1070-00005283-
01 Certificado 0 
 
 
 
Efectuado por:(TOMADOR) PROCAPS S.A NIT: 890106527-5 
 
 
Prima Neta:                             $      90.000 
Gastos de Expedición:            $               0 
IVA:                                         $      17.100 
Por valor total de:                    $    107.100 
 
 
Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-FIDUPREVISORA SA-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES NIT: 900.978.341 – 9 
 
 
  
 
Dado en Bogotá a los 11 días del mes Febrero de 202 1. 
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INICIO

Valor total pagado 

$ 841,012.00
Medio de pago 

Pago con tarjeta de credito 

Estado 

Aprobada

No. pago 

215859 

Id de pago 

3204956

Empresa: Seguros Comerciales Bolivar S.A 

Dirección: AV EL Dorado # 68 B - 31 piso 4 

Teléfono: Linea Nacional 018000 12332 / 2 

Si requiere más información acerca de la transacción, por favor conectarse al número telefónico: Linea Nacional 018000 12332

PROCAPS S.A. 
Su pago ha sido recibido exitosamente

Esta transacción está sujeta a verificación

PROCAPS S.A. 
Cédula de ciudadanía 890106527 

Teléfono: 
Correo electrónico: 
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© 2017 Seguros Bolívar S.A. / Todos los derechos Reservados 
Copyright ©. Zona Virtual S.A. (http://www.zonavirtual.com)  

william.fuentes@segurosbolivar.com Seguros Comerciales Bolivar S.A

IP desde donde se realizó el pago: 186.112.198.107

Nombre franquicia: MASTER CARD 

No. terminal : AAHZZ187 

No. pagaré : 75778215859

No. tarjeta : 6218 

No. cuotas : 1 

NIT: 8600021807

Descripción: PAGO BOLIVAR 

Fecha transaccion: 10/02/2021 07:35:06.0 

Nombre franquicia: MASTER CARD

Información tarjeta de credito

http://www.zonavirtual.com/
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Entre los suscritos, FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, Patrimonio Autónomo de creación legal que se 
identifica con el NIT. No. 900.978.341-9, el cual actúa a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de vocera y 
administradora, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, representada legalmente por SAÚL HERNANDO 
SUANCHA TALERO, identificado con C.C. No. 19.472.461 de Bogotá D.C., en calidad de Vicepresidente de Negocios Fiduciarios, 
quien obra debidamente autorizado para la suscripción del presente documento de conformidad con la autorización de funcionamiento 
expedida por la Superintendencia Financiera, en adelante FONDO o CONTRATANTE de una parte, y por la otra parte, PROCAPS S.A, 
identificada bajo el NIT. 890.106.527-5, constituida por escritura pública No. 1190 del 22 de julio de 1976 de la Notaría Tercera de 
Barranquilla, inscrito en la Cámara de Comercio el 28 de julio de 1976, bajo el No. 6070 del libro IX, representada legalmente por 
GRETHEL RUTH MORENO ROMERO identificada con cédula de ciudadanía número 32.689.958 de Barranquilla, quien en adelante y 
para todos los efectos se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO No. 
9677-MECOVID19-191-2021, que se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
  CONSIDERACIONES:   

 

1. Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificada por el Decreto-Ley 919 de 1989 se creó el FONDO NACIONAL DE 
CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – FNGRD, de conformidad con el artículo 
47 de la Ley 1523 de 2012, como cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y 
estadística, con fines de interés público y asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en 
situaciones de desastre o de calamidad o de naturaleza similar; por lo que los recursos del FNGRD se destinarán, al 
cumplimiento de sus objetivos.  

 

2. Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y representación del FONDO NACIONAL DE 
CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, estaría a cargo de una sociedad Fiduciaria 
de carácter público y la ordenación del gasto estará a cargo del Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública No. 25 de marzo 29 de 1985 de la Notaría Treinta y Tres 
(33) del Círculo de Bogotá se constituyó la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA, hoy S.A., con el fin de ejercer las 
actividades previstas en el numeral primero de las antedichas consideraciones. 

 

4. Que mediante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial denominada Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD- adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, entidad encargada de coordinar y transversalizar la aplicación de la política pública de gestión del riesgo, en las 
entidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y desarrollo continuo 
del Sistema de Gestión del Riesgo de Desastres -SNGRD. 
 

5. Que así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del Fondo Nacional de 
Calamidades o del que haga sus veces de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2378 de 1997 y la facultad 
de la determinación de contratos, acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 

 

6. Que el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-FNGRD, fue creado como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés público y asistencia 
social, dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre, de calamidad o de naturaleza 
similar, y el cual se encuentra contemplado en la Ley 1523 de 2012 en el capítulo V-Mecanismos de Financiación para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 
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7. Que los objetivos generales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, son la negociación, obtención y recaudo, 
administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos financieros o 
necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos 
de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres. 
 

8. Que conforme el parágrafo 1° del artículo 47 de la Ley 1523 de 2012 el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
podrá recibir, administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título 
por personas naturales o jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e internacional. Tales recursos 
deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastres, preparación, respuesta, 
rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los 
procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres. 
 

9. Que esta cuenta especial tiene como administradora, vocera y representante legal a La Sociedad Fiduciaria de carácter 
público, Fiduprevisora S.A., y como ordenadora del gasto al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres-UNGRD, la cual fue creada mediante Decreto 4147 de 2011 como una Unidad Administrativa Especial 
y cuyo objetivo es “Coordinar,  impulsar  y  fortalecer  capacidades  para  el  conocimiento  del  riesgo, reducción  del mismo 
y manejo de desastres,  así como su  articulación con  los  procesos de desarrollo en los ámbitos  nacional  y territorial del 
Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)”. 
 

10. Que por otra parte, la Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de Desastres,-UNGRD-, es una Unidad Administrativa 
Especial adscrita al departamento Administrativo de la Presidencia de la República creada por el Decreto 4147 de 2011 la 
cual tiene como objetivo “Coordinar,  impulsar  y  fortalecer  capacidades  para  el  conocimiento  del  riesgo, reducción  del 
mismo y manejo de desastres,  así como su  articulación con  los  procesos de desarrollo  en  los  ámbitos  nacional  y  
territorial  del  Sistema  Nacional  para  la Gestión del Riesgo de Desastres(SNGRD). Así mismo son funciones, el  proponer  
y  articular  las  políticas,  estrategias,  planes,  programas,  proyectos  y procedimientos  nacionales  de  gestión  del  riesgo  
de  desastres  en  el  marco  del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres - SNPAD y actualizar el marco 
normativo y los instrumentos de gestión del SNPAD (…) dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres, 
atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo del Sistema Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD”. 
 

11. Que igualmente el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), es el conjunto de Instituciones públicas, 
privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como 
la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país y 
tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a 
la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo 
sostenible, y dentro de sus objetivos específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres mediante 
la organización, sistema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros. 
 

12. Que mediante el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” se establece 
que la gestión del riesgo de desastres “es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 
el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible.” 
 

13. Que en consideración a lo anterior, la gestión del riesgo de desastres se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación 
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del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva 
participación de la población. 
 

14. Que conforme señala el artículo 2° de la referida Ley, la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de 
los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 
comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción 
del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como 
componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

15. Que el artículo 3° de la misma norma determina como principios generales que orientan la gestión del riesgo, entre otros: 
 
“(…) 
2. Principio de protección: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad física 
y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un 
ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores.  
  
8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de 
las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en desastre, las 
autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no 
será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo. 
 
11. Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva mediante un sistema administrativo de coordinación 
de actividades estatales y particulares. El sistema operará en modos de integración sectorial y territorial; garantizará la 
continuidad de los procesos, la interacción y enlazamiento de las actividades mediante bases de acción comunes y 
coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y organizado, exhibirá las calidades de interconexión, 
diferenciación, recursividad, control, sinergia y reiteración. 
 
12. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la actuación integrada de servicios tanto estatales como 
privados y comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen objetivos comunes para garantizar la armonía 
en el ejercicio de las funciones y el logro de los fines o cometidos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre entidades nacionales y territoriales de los ámbitos 
público, privado y comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la 
eficacia en los procesos, acciones y tareas se logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las 
autoridades y entidades involucradas. La acción concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. 
El ejercicio concurrente de competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el 
acuerdo expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzarlas. 
 
14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades territoriales para ejercer sus 
competencias. La subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad territorial de rango 
superior se abstiene de obrar el riesgo y su materialización en el ámbito de las autoridades de rango inferior, si estas tienen 
los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las autoridades de rango superior, el deber de acudir en ayuda 
de las autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, no tengan los medios para enfrentar el riesgo y su materialización 
en desastre o cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien jurídico protegido relevante para la autoridad superior que 
acude en ayuda de la entidad afectada (…)” 
 

16. Que el artículo 5° de la Ley 1523 de 2012 dispone que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en adelante, 
sistema nacional, es el conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera 
organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país. 
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17. Que conforme lo anterior, son integrantes del sistema nacional: 
 
1. Las entidades públicas. Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social, económico y ambiental 
sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales, institucionales y proyectos de inversión. 
2. Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades 
económicas, sociales y ambientales. 
3. La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales, ambientales, 
culturales y participativas. 
 

18. Que se establecen como objetivos del Sistema Nacional los siguientes: 
 
Objetivo General. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población 
en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 
 
Objetivos específicos: 
 
“(…) 
d) Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes. 
e) Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de información pública, percepción 
y toma de conciencia.  
(…)” 
 

19. Que de acuerdo con lo anterior, se infiere que conforme a lo señalado normativamente la destinación de los recursos de la 
subcuenta creada en atención del Decreto 522 de 2020 será para para la contención y mitigación de la emergencia declarada 
por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, la cual tendrá por objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras 
requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la 
población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud. 
 

20. Que, ahora bien, según lo indica la OMS, los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades 
tanto en animales como en humanos. En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que 
pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio 
(MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS).  
 

21. Que la COVID-19, es una enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más recientemente. 
Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre 
de 2019.  De acuerdo a las investigaciones realizadas a la fecha por la OMS, se estima que el periodo de incubación de la 
COVID-19 oscilan entre 1 y 14 días, y en general se sitúan en torno a cinco días, y que una persona puede contraer la COVID-
19 por contacto con otra que esté infectada por el virus, y la enfermedad puede propagarse de persona a persona a través 
de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada tose o exhala. Estas 
gotículas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden contraer la 
COVID-19 si tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. También pueden contagiarse si 
inhalan las gotículas que haya esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar. Por eso se recomienda mantenerse 
a más de dos (02) metros de distancia de una persona que se encuentre enferma. 
 

22. Que ante la identificación del nuevo Coronavirus (COVID-19) desde el pasado 7 de enero, se declaró este brote como 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por parte de la Organización Mundial de la Salud.  
 

23. Que, a la fecha, no existe un medicamento, tratamiento para hacer frente al virus y, en consecuencia, por su sintomatología 
y forma de obrar en la persona, genera complicaciones graves y que, de acuerdo con las recomendaciones de los expertos, 
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la forma más efectiva de evitar el contagio es tener una higiene permanente de manos y mantener los sitios de afluencia 
de público debidamente esterilizados. 
 

24. Que el 06 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer caso de brote de 
enfermedad por coronavirus -COVID-19 en el territorio nacional. 
 

25. Que el 9 de marzo de 2020, el Director General de la OMS recomendó, en relación con COVID-19, que los países adapten 
sus respuestas a esta situación, de acuerdo al escenario en que se encuentre cada país, invocó la adopción prematura de 
medidas con un Objetivo común a todos los países: detener la transmisión y prevenir la propagación del virus para lo cual 
los países sin casos; con casos esporádicos y aquellos con casos agrupados deben centrarse en encontrar, probar, tratar y 
aislar casos individuales y hacer seguimiento a sus contactos. 
 

26. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud -OMS declaró el actuar brote de enfermedad por 
coronavirus -COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, 
toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que 
a lo largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República Popular China se había 
multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a 
tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confinación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y 
tratamiento de los casos confirmados. 
 

27. Que la misma Organización señaló que describir la situación como una pandemia no significaba que los países afectados 
pudieran darse por vencidos, pues esto significaría terminar enfrentándose a un problema mayor ya una carga más pesada 
para el sistema de salud, que a la postre requerirla medidas más severas de control y por tanto, los países debían encontrar 
un delicado equilibrio entre la protección a la salud, la prevención de los trastornos sociales y económicos y el respeto de 
los derechos humanos, razón por la cual hizo un llamado a los países afectados para que adopten una estrategia de 
contención.  
 

28. Que, según la OMS, la pandemia del nuevo el nuevo coronavirus COVID-19, es una emergencia sanitaria y social mundial, 
que requiere una acción efectiva e Inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas De acuerdo a lo informado por 
la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, la población colombiana con mayor 
riesgo de afectación por la pandemia de nuevo coronavirus -COVID-19 sería de un 34.2% del total de la población.  
 

29. Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 de marzo de 2020, publicó la 
"Declaración conjunta del presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo 
Monetario Internacional", la cual expresa: 
 
"[...] Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido en una crisis económica y 
financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 2020. Los países 
miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es 
necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de 
acelerar y afianzar la recuperación en 2021 [...] 
 

30. Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- emitió la recomendación interna del 3 de marzo de 2020 titulada 
"Especificaciones técnicas de dispositivos médicos para la gestión de casos de COVID-19 en los servicios de salud'. Este 
instrumento contiene una lista mínima de dispositivos médicos que proporcionan estándares y descripciones médicas para 
el tratamiento del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19).   Esta recomendación no excluye la posibilidad de que los Estados 
deban acudir a otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar la pandemia. De esta manera, las tecnologías en 
salud, tales como medicamentos, dispositivos o equipos médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, así como elementos de 
protección personal, son necesarios para enfrentar la pandemia. 
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31. Que, para facilitar la adquisición de los bienes y servicios requeridos para atender a la emergencia, El Gobierno Nacional ha 
liderado, todo el trabajo intersectorial y han ordenado una serie de medidas especiales en el marco de las fases de 
prevención, contención y mitigación del virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 

32. Que se expidieron los Decretos: 462 de 2020, a través del cual se prohibió la exportación y reexportación de productos 
necesarios para afrontar la emergencia por Covid-19; 463 de 2020, por el cual se modificó parcialmente el arancel de 
aduanas para la importación de medicamentos, dispositivos médicos, reactivos químicos, artículos de higiene y aseo, 
insumos, equipos y materiales requeridos para el sector de agua y saneamiento básico; 476 de 20201 , que establece 
mecanismos para facilitar la importación / fabricación de dispositivos médicos, guantes, tapabocas, gel antibacterial y otros 
productos de limpieza. 
 

33. Que mediante Decreto 457 de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

34. Que mediante Decreto 531 de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

35. Que mediante Decreto 593 de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

36. Que mediante Decreto 636 de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

37. Que mediante Decreto 689 de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento 
del orden público", hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida extendió las medidas allí establecidas hasta las doce de la 
noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 
 

38. Que mediante Decreto 749 de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 1° de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 
de julio de 2020.  
 

39. Que mediante Decreto 878 de 2020, se prorroga la vigencia del Decreto 749 de 2020 extendiendo el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, hasta las doce de la noche del día 15 de julio de 
2020.  
 

40. Que mediante Decreto 990 de 9 de Julio de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia a partir del 16 de julio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de agosto de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 

41. Que mediante Decreto 1076 de 28 de Julio de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero 
horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
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42. Que mediante Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020, se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento 
selectivo con distanciamiento individual responsable. 
 

43. Que mediante Decreto 1297 de 29 de septiembre de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 
2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID - 19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable".  
 

44. Que mediante Decreto 1408 de 30 de octubre de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020 
"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID 
-19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable", 
prorrogado por el Decreto 1297 del 29 de septiembre de 2020”. 
 

45. Que mediante Decreto 1550 de 28 de noviembre 2020, se ampliaron las instrucciones impartidas en medio de la pandemia 
por el covid-19, para el mantenimiento del orden público y el Aislamiento Selectivo con Distanciamiento Individual 
Responsable, hasta las cero horas del 16 de enero de 2021. 
 

46. Que, mediante Resolución 1462 de 2020, El Ministerio de Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria hasta 
el 30 de noviembre de 2020. 
 

47. Que mediante Resolución N° 2230 de 27 de noviembre de 2020, se prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria declarada 
mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 1462 de 2020.  
 

48. Que el artículo 2º del Decreto 559 de 2020 estableció que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, es el 
encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19, la cual tendrá por objeto 
financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos 
adversos derivados de la pandemia por Coronavirus en la población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio 
colombiano y en el sistema de salud.  
 

49. Que pese a las medidas mencionadas, en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto de una 
pandemia, las actuales condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por la cantidad de 
países que demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido adoptar medidas urgentes y  excepcionales, 
generando una alta demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de protección personal y otros 
insumos médicos que permitan enfrentar el Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), los cuales son limitados. Esto ha originado 
una importante falta de disponibilidad de estos bienes, producción adicionales y extraordinarias por parte de casas 
fabricantes, lo que ocasiona entregas a largo plazo. 
 

50. Que atendiendo a que el derecho fundamental a la salud está protegido, no sólo a través de la Constitución Política, sino 
también a través de múltiples instrumentos jurídicos internacionales que hoy hacen parte de nuestra normativa por vía del 
llamado bloque de constitucionalidad (art. 93 de la Constitución Política) se hace necesario dar continuidad a las estrategias 
dirigidas a la mitigación de la epidemia, lo cual nos convoca a la estructuración coordinada de todos los recursos humanos, 
técnicos, científicos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de la enfermedad en la última persona contagiada. 
 

51. Que es necesario consolidar líneas y canales de planificación estratégica, que permita una ágil operación de las decisiones 
institucionales y su desescalamiento en los niveles departamentales y territoriales, con la orientación del Ministerio de Salud 
y Protección Social. Para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que permitan articular todas las acciones 
tanto al interior de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar seguimiento y monitoreo de todos los procesos 
intersectoriales tendientes al control de la epidemia. 
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52. Que, en Colombia, el Ministerio de Salud ante la presencia mundial de la enfermedad COVID-19, cambió el nivel de riesgo 
a alto, luego del anuncio de la Organización Mundial de la Salud de aumentar el riesgo en el mundo a muy alto, además de 
implementar las medidas para implementar las fases de prevención y contención en aras de mantener los casos y contactos 
controlados.  
 

53. Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó con corte a 4 de febrero de 2021 los siguientes casos:  

 
 

54. Que para la prevención del COVID-19 y de acuerdo al comportamiento epidemiológico del mismo, resulta esencial contar 
con otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar la pandemia. De esta manera, las tecnologías en salud, tales 
como medicamentos, dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, elementos de protección personal, así como 
los insumos necesarios para la aplicación de la vacuna contra el Covid-19 son necesarios para este objetivo.  
 

55. Que, aun cuando se han adoptado las acciones requeridas para hacerle frente a esta situación de salud pública, se requiere 
fortalecer las mismas con el fin de atender los casos presentados y prevenir un contagio generalizado y mitigar los efectos 
del virus del COVID-19 con presencia en el territorio colombiano, esto en el marco de lo señalado en el numeral 2 del artículo 
3 de la Ley 1523; el Principio de protección, el cual indica “ los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad, 
a la salubridad pública y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o 
infieran daños a los valores enunciados,” así como lo determinado en el numeral 8 del mismo artículo, el cual establece 
como principio de precaución lo siguiente: “cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los 
bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en 
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desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica 
no será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir y mitigar la situación de riesgo”.  
 

56. Que ahora bien, mediante radicado 2021IE00091 de 12 de enero de 2021 dirigido al Director General de la Unidad Nacional 
para Gestión del Riesgo de Desastres, la Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias –COVID-19 solicitó 
iniciar trámites para realizar la “Adquisición de Jeringas y Diluyentes para la Vacunación contra el Covid-19”, teniendo en 
cuenta para el efecto, la solicitud efectuada por el Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios, Luis Alexander 
Moscoso Osorio a través de los radicados 202021112044131 de 23 de Diciembre de 2020, y 202121110025241 de 8 de 
enero de 2020.  
 

57. Que mediante los radicados 202021112044131 de 23 de diciembre de 2020, y 202121110025241 de 8 de enero de 2020, 
el Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios presentó el cálculo de la estimación de las necesidades de Jeringas 
y diluyentes para la aplicación de la Vacuna contra el Covid-19, su distribución y especificaciones técnicas. 
 

58. Que mediante radicado 202121110046341 de 14 de enero de 2021 el Viceministerio de Salud Pública y Prestación de 
Servicios efectuó precisiones respecto de las especificaciones técnicas y cantidades requeridas.  
 

59. Que, en consecuencia, la necesidad antes señalada será satisfecha con la contratación de una persona natural o jurídica que 
cuente con idoneidad, experiencia y capacidad tanto técnica como financiera para realizar la entrega de diluyentes para la 
aplicación de vacuna contra el Sars CoV-2. Así las cosas, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de 
los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, se someterán únicamente 
a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de 
moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 209 y con el control especial 
del Despacho del Contralor General de la Nación, así como lo dispuesto en el artículo 3 del Manual de Contratación de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19 en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD. 
 

60. Que, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se creó una Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19 en 
el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, en el cual se establecieron las reglas para su administración. 
Que a su vez, en el artículo 2° del citado Decreto se estableció que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
FNGRD es el encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19, la cual tendrá por 
objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos 
adversos derivados de la pandemia en la población en condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y 
en el sistema de salud.  
 

61. Que el artículo 4° ibidem, indicó que los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, 
derechos e intereses de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19 se someterán únicamente a los requisitos 
y formalidades que exige la Ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad enunciados en el artículo 209 y con el control especial del Despacho 
del Contralor General de la Nación. 
 

62. Que, en cumplimiento de la disposición anterior, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD en su 
calidad de ordenadora del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD / Subcuenta para la 
Mitigación de Emergencias Covid-19, mediante Resolución 0296 del 4 de mayo de 2020 modificada por la Resolución 298 
de 5 de mayo de 2020 adoptó  el Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias Covid-19, 
siendo el instrumento a través del cual, se fijan las directrices y procedimientos bajo los cuales se tramitarán y celebrarán 
los procesos de contratación para la ejecución de los recursos de la misma. 
 

63. Que el Artículo 6° del Decreto 559 de 2020 establece que el Presidente de la República nominará al gerente de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias Covid-19, el cual se podrá vincular a través de contrato y tendrá como función general 
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ejecutar los planes y proyectos aprobados por la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres que 
deban celebrarse con cargo a los recursos de la Subcuenta.  
 

64. Que, de esta manera, mediante Decreto 609 de 2020 fue nominada la doctora Adriana Lucía Jiménez Rodríguez, como 
gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - Covid-19. 
 

65. Que el Ministerio de Salud y Protección Social como órgano rector del sector salud, encargado de su dirección, orientación 
y conducción, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1438 del 2011 y en el marco de las competencias 
de orden legal, particularmente las previstas en el Decreto Ley 4107 de 2011, modificado por el Decreto 2562 de 2012 y 
atendiendo al Decreto 457 de 2020 “por el cual se imparten instrucciones de emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus, Covid-19 y al mantenimiento del orden público; expidió la Circular 19 del 25 de marzo de 2020 
que establece la estrategia para controlar la epidemia a través de acciones para la detección de casos de infección causada 
por el virus (SARS-CoV2).  
 

66. Que la Ley 9 de 1979 dicta medidas sanitarias y al tenor del título VII, resalta que le corresponde al Estado como regulador 
en materia de salud expedir las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de higiene y seguridad, en 
todas las actividades para vigilar su cumplimiento a través de las autoridades de salud. 
 

67. Que el artículo 1.1.1.1 del Decreto 780 de 2016 establece que el Ministerio de Salud y Protección Social es la cabeza del 
Sector Administrativo de Salud y Protección Social y tendrá como objetivos dentro del marco de sus competencias formular, 
adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud, salud pública, promoción social en 
salud, así como, participar en la formulación de las políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y 
riesgos laborales, lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el sector administrativo (…) 
 

68. Que el Decreto 780 de 2016 - Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en el PARÁGRAFO 1° de su artículo 
2.8.8.1.4.3, indica que el Ministerio de Salud y Protección Social es la autoridad sanitaria del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, "sin perjuicio de las medidas antes señaladas y en caso de epidemias o situaciones de emergencia sanitaria nacional 
o internacional, podrá adoptar medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en principios científicos 
recomendados por expertos, con el objetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo, que se haya 
extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona determinada". 
 

69. Que de conformidad con el alcance a la solicitud allegada por el Viceministerio de Salud y Prestación de Servicios mediante 
radicado 202121110046341 de 14 de enero de 2021, se solicitó la adquisición de Diluyentes (Cloruro de Sodio 9mg/ml 
solución inyectable (Solución Salina Normal – SSN 0.9%) para aplicación de la vacuna contra el Covid-19. En dicha solicitud, 
se efectuó el análisis cuantitativo, cualitativo y temporal de la necesidad, el cual se resume en los siguientes términos:  

 

70. Que para la dilución de 1.999.920 de viales de la vacuna equivalente a 9.999.600 de dosis, se requiere un total de 2.199.912 
de ampollas de cloruro de sodio solución inyectable de 9mg/1ml (SSN 0.9%) USP de presentación comercial de 1.8ml con 
un estimado de imprevistos del 10%.  
 
Distribución de necesidades de SSN 0.9%. Colombia 2021 
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* Luego de la firma del perfeccionamiento del contrato 

71. Que el Viceministerio de Salud Pública y Protección Social justificó la necesidad de esta adquisición en los siguientes 
términos:  
 
La Ley 715 de 2001, en su artículo 42 señala que le corresponde a la Nación la dirección del sector salud y del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el territorio nacional, de acuerdo con la diversidad regional y el ejercicio de las 
siguientes competencias, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones: 

 
42.13 Adquirir, distribuir y garantizar el suministro oportuno de los biológicos del Plan Ampliado de Inmunizaciones (PAI), los 
insumos críticos para el control de vectores y los medicamentos para el manejo de los esquemas básicos de las enfermedades 
transmisibles y de control especial. 
 
La Ley 1438 de 2011, en su artículo 2º, establece que el SGSSS estará orientado a generar condiciones que protejan la salud 
de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de las políticas en salud. Para esto 
concurrirán acciones de salud pública, promoción de la salud, prevención de la enfermedad y demás prestaciones que, en el 
marco de una estrategia de Atención Primaria en Salud, sean necesarias para promover de manera constante la salud de la 
población (…).” 
 
Una de las prioridades del Gobierno Nacional en salud pública durante los últimos años, en respuesta a la normatividad 
mencionada, ha sido el Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), como lo ha indicado la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la vacunación en los niños adolescentes y adultos, es una de las mejores soluciones para reducir el índice de 
mortalidad en el mundo. 
 
Por esta razón, el esquema de vacunación del PAI en Colombia se ha fortalecido incluyendo vacunas que protegen contra 
enfermedades prevenibles por vacunas, las cuales son aplicadas de manera gratuita a diferentes poblaciones objeto (niños 
y niñas, mujeres gestantes, MEF y adultos). 
 
Los retos en el PAI consisten en sostener los logros alcanzados contra las enfermedades sujetas a eliminación, erradicación 
y control; avanzar hacia el logro de coberturas iguales o superiores al 95% con todos los biológicos, lograr coberturas 
homogéneas en todos los municipios del país y trascender al cumplimiento de esquemas de vacunación completos de 
acuerdo a la edad. Para esto, es preciso mantener el suministro de biológicos y jeringas que hacen parte del esquema 
nacional de vacunación, además de fortalecer la red de frío, garantizar la vigilancia de las enfermedades prevenibles por 
vacunación y fortalecer el sistema de información, lo cual se realiza año a año para el adecuado funcionamiento del PAI. 
 
Este año y debido a la identificación de una nueva variante SARS-CoV-2 causante de la enfermedad por coronavirus (COVID-
19) en Wuhan, China y el cual hace parte de una extensa familia de virus, algunos de los cuales pueden ser causa de diversas 
enfermedades humanas, que van desde el resfriado común, hasta el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS),y la cual ha 
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mostrado una mayor morbimortalidad en la población con condiciones preexistentes como hipertensión, enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, cáncer y adultos mayores de 60 años, además de trabajadores de la salud que están entre los 
afectados en morbilidad y mortalidad por coronavirus y por lo cual se hace necesario aunar esfuerzos para fortalecer las 
medidas higiénico – sanitarias a nivel mundial. 
 
Desde el pasado 30 de enero de 2020 la OMS declara el brote del nuevo coronavirus (2019-nCoV) como una emergencia de 
salud pública de importancia internacional, siguiendo la recomendación del Comité de Emergencia. De acuerdo con el 
artículo 1º del Reglamento Sanitario Internacional se considera una emergencia de salud pública de importancia por ser un 
evento extraordinario que i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a  causa de la propagación 
internacional de una enfermedad, y ii) podía exigir una respuesta internacional coordinada. 
 
La COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del 
Síndrome Respiratorio Agudo Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: i) Gotas 
respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, iii) aerosoles por microgotas, y se 
estableció que tiene una mayor velocidad de contagio. 
 
A 1 de diciembre, la situación mundial de Covid-19 en 216 países / territorios, se han confirmado 63.056.164 casos (481.830 
casos nuevos) y 1.467.713 muertes (9.096 muertes nuevas). Durante las últimas 24 horas los 10 países con el mayor número 
de casos son: Estados Unidos, India, Federación de Rusia, Brasil, Italia, Alemania, Irán, Ucrania, Reino Unido y Colombia. Los 
10 países que han presentado durante varias semanas el mayor número de muertes son: Estados Unidos de América, Brasil, 
India, México, Reino Unido, Italia, Francia, Irán (República Islámica), España y Argentina. 
 
La Región de las Américas continúa registrando sistemáticamente el mayor número de casos notificados durante varias 
semanas. Sigue representando a nivel mundial un porcentaje significativo de casos (42,6%) y el 49,6% de las muertes. Al 1 
de diciembre Colombia reporta 1.324.792 casos (7.986 casos nuevos en las últimas 24h) con un incremento nacional del 
0,6% en las últimas 24h y 36.934 defunciones (168 las últimas 24 Horas) con un aumento nacional del 0,5% en las últimas 
24h . 
 
En Colombia, con corte al 1 de diciembre, los departamentos y distritos que presentaron los aumentos relativos más altos de 
COVID-19 en los últimos 7 días fueron: Caldas 12,1% (2.747), Tolima 11,1% (2.999), Quindío 11,0% (1.710), Norte Santander 
10,0% (2.655), Boyacá 9,6% (1.920), Casanare 8,6% (553), Cartagena 7,9% (2.299), Risaralda 7,5%, (1.647), Santa Marta 
7,4% (958) y San Andrés 6,5% (131). 
 
La tasa de incidencia nacional es de 2.630 casos por cada 100.000 habitantes; los departamentos y/o distritos que superan 
la tasa nacional son en su orden: Bogotá (4.871,3), Amazonas (3.985,1), Barranquilla (3.572,8), San Andrés (3.383,5), 
Caquetá (3.266,3), Antioquia (3.225,8), Quindío (3.116,7), Cartagena (3.063,8), Huila (2.703,9) y Meta (2.674,1). 
 
La tasa de mortalidad nacional es de 733,2 muertes por cada millón de habitantes; se observa una tasa de mortalidad mayor 
a la nacional en: Amazonas (1.556,6), Barranquilla (1.374,1), Caquetá (1.169,2), Bogotá (1.106,7), Santa Marta (935,7), 
Córdoba (903,3), Santander (890,9), Huila (863,2), Norte Santander (856,6), Quindío (819,2) y Valle del Cauca (773,8). 
 
Al 1 de diciembre, en el país se han presentado 36.934 defunciones por COVID-19, de las cuales corresponden 64,1% (23.668) 
a hombres. El 77% (28.424) de los fallecidos están en el grupo de edad de 60 y más años. Las personas que presentan el 
mayor número de muertes es el de 70 a 80 años con 9.716, seguido del grupo de 60 a 69 años con 8.484 fallecidos. 
 
En cumplimiento del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en el parágrafo 1 de su 
artículo 2.8.8.1.4.3 indica que el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), como autoridad sanitaria del sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, “sin perjuicio de las medidas antes señaladas y en caso de epidemias o situaciones de emergencia 
sanitaria nacional e internacional, se podrán adoptar medidas de carácter urgente y otras precauciones basadas en 
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principios científicos recomendadas por expertos con el objetivo de limitar la diseminación de una enfermedad o un riesgo 
que se haya extendido ampliamente dentro de un grupo o comunidad en una zona determinada”; 
 
De acuerdo con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y con el objeto de disminuir la 
morbimortalidad por coronavirus (COVID19) en población de riesgo, proteger el sistema de salud, mejorar el bienestar de las 
poblaciones y reducir el impacto en la sociedad y economía, se establece la vacunación de manera escalonada iniciando con 
una población prioritaria. Esto debido a que el escenario que se vislumbra es la asignación o adquisición de insumos limitados, 
siendo un reto el hacer el mejor uso para lograr el mayor impacto en la salud. 
 
Para el proceso de alistamiento y preparación del país para la vacunación con la vacuna contra la Covid-19, se han 
adelantado análisis de diferentes posibles escenarios con la información disponible suministrada por la OMS/OPS y 
laboratorios a través de la gestión desde los mecanismos COVAX y el bilateral, los cuales han sido discutidos con los diferentes 
órganos e instancias asesoras del MSPS. Se han trabajado en unas estrategias que nos permiten definir y priorizar 
poblaciones de riesgo, para garantizar la vacunación de manera gradual una vez se haya surtido todo el trámite para el 
ingreso al país. 
 
Por lo anterior, consecuente con la epidemiología actual de la enfermedad, las prioridades para la vacunación contra la 
Covid-19 son trabajadores de salud de todos los niveles de atención, grupos de mayor riesgo identificados según la situación 
epidemiológica; adultos mayores de 60 años y personas con comorbilidades. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con la reunión informativa de los Estados Miembros de la OMS del pasado 18 de junio de 2020 
“Un marco global para asegurar asignación equitativa y justa de productos COVID-19 y posibles implicaciones para las 
vacunas COVID-19”, consecuente con la epidemiología actual de la enfermedad, se procederá con las siguientes fases en la 
estrategia de vacunación contra la COVID-19: 
 
Fase 1 

 Proteger la integridad del sistema de salud y la infraestructura para la continuidad de los servicios esenciales: 
Vacunar a los trabajadores de salud de todos los niveles de atención y de otros servicios esenciales establecidos por 
el país. 

 Reducir la morbilidad severa y mortalidad asociada a COVID-19 protegiendo a las poblaciones de mayor riesgo: 
Vacunar a los grupos de mayor riesgo identificados según la situación epidemiológica. Adultos mayores de 60 años 
y personas con comorbilidades. 

 
Fase 2 

 Reducir la transmisión de la infección en la comunidad y generar inmunidad de rebaño. La ampliación de vacunar a 
otros grupos se hará de acuerdo con el incremento en la disponibilidad de las vacunas en el país. 

 
Por lo anterior, la distribución de las vacunas y jeringas contra la COVID-19, así como el diluyente requerido para la dilución 
de las vacunas que lo requieran, se hará de manera gradual de acuerdo a la disponibilidad y a la distribución nacional de la 
población priorizada en cada una de las entidades territoriales a nivel nacional y conforme a la vacuna que el país ira 
recibiendo de acuerdo a la aprobación a las negociación (…) 
 

72. Que, de esta manera, que teniendo en cuenta que actualmente están en estudio varias opciones de vacunas contra el SARS 
CoV2/COVID-19 a nivel mundial, con corte a 10 de diciembre de 2020 de las vacunas en desarrollo 50 candidatas que ya 
han iniciado evaluación clínica y 162 están en evaluación preclínica.  
 

73. Que, ahora bien, dentro de las vacunas a recibir se requiere para la dilución del vial multidosis 1.8ml de cloruro de sodio 
solución inyectable de 9mg/1ml (SSN 0.9%) USP. En consecuencia, se requiere la adquisición de este diluyente en 
presentación comercial de ampollas de volúmenes de 1.ml. 
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74. Que, por tanto, la agilidad en la adquisición de los elementos antes mencionados, representa mayores posibilidades de 
acceder a los productos que aún se encuentran en el mercado y responden a las necesidades de atención en salud en la 
etapa actual de la emergencia generada por el coronavirus COVID-19 en el País, por esto, la importancia de gestionar la 
presente contratación a través de las medidas especiales de contratación, en virtud del Decreto 559 de 2020. 
 

75. Que, en consecuencia, la necesidad antes señalada podrá ser satisfecha con la contratación una persona natural o jurídicas 
que cuente con idoneidad, experiencia y capacidad técnica, jurídica y financiera para realizar la entrega de Diluyentes.  
 

76. Que, conforme a la solicitud de la Gerencia la cual está acompañada por los soportes técnicos correspondientes, se inició el 
trámite de cotización para la adquisición de  diluyentes para la aplicación de la vacuna contra el Covid-19, de conformidad 
con la información técnica allegada por el Viceministerio de Salud Pública y Protección Social  con observancia de los 
procedimientos establecidos en el Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencia Covid-19 del 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – FNGRD. 
 

77. Que, para la adquisición de estos diluyentes, se cuenta con los recursos de la Subcuenta para la Mitigación de la Emergencia 
Covid-19.  
 

78. Que, por lo anterior para dar cumplimiento total a dicha estimación, y de conformidad con el procedimiento establecido en 
el Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de la Emergencia Covid-19 se dio inicio al procedimiento de 
invitación a cotizar.  
 

79. Que mediante comunicación interna 2021IE00091 del 12 de enero de 2021, la Dra. Adriana Lucia Jimenez Rodríguez, 
Gerente de la subcuenta COVID19, dirigida al Dr. Eduardo José González Angulo en calidad de Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se solicitó adelantar el proceso de contratación de diluyentes para la 
aplicación de la vacuna contra el Covid-19. 
 

80. Que, con documento del 14 de enero de 2021, el Dr. Eduardo José Gonzalez Angulo, en calidad de Director General de la 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, realizo la designación del comité interdisciplinario del proceso de la 
siguiente manera:  

 

 

81. Que de esta manera, el 14 de enero de 2021 través del correo contratacioncovid-19epp@gestiondelriesgo.gov.co el 
FNGRD - Subcuenta Covid-19, remitió invitaciones a cotizar a un total de diecisiete empresas, enviando para el efecto la 
respectiva invitación a cotizar y el documento de justificación para la “ADQUISICIÓN DE DILUYENTES PARA LA APLICACIÓN 
DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS ADELANTADOS POR EL FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - SUBCUENTA PARA LA MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS COVID-19”.  
 

82. Que los correos electrónicos correspondientes a las compañías Corpaul y Fresenius rebotaron, motivo por el cual se validó 
la información y se remitió a las direcciones correctas, de esta manera, la invitación se envió a los siguientes correos 
electrónicos: 

ITEM EMPRESA CORREO  

1 HEALTHUMANA S.A.S. licitaciones@healthumana.com  

mailto:contratacioncovid-19epp@gestiondelriesgo.gov.co
mailto:licitaciones@healthumana.com
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2 

COMPANIA DE 
REPRESENTACIONES 
MEDICAS CTP MEDICA 
S.A. cperdomo@ctpmedica.com  

3 
SS CONSTRUCTORES 
S.A.S. licitaciones@ssconstructores.com.co  

4 
NIPRO MEDICAL 
CORPORATION andreasc@nipromed.com  

5 PROCAPS S.A. dcastillo@procaps.com.co  

6 
LABORATORIOS BAXTER 
S.A. 

andrea_castiblanco@baxter.com    
luisa_quintero@baxter.com   
helmun_acevedo@baxter.com  

7 RYMCO MEDICAL S.A.S jparedes@rymcomedical.com  

8 OSTEOEQUIPOS SAS osteoequipossas@gmail.com  

9 
BECTON DICKINSON DE 
COLOMBIA LTDA licitaciones.col@bd.com  

10 BIO ESTERIL S.A.S direccion.tecnica@bioesteril.com.co  

11 PROTEX S.A.S. od.carvajal@protexsa.com.co  

12 
CONTINENTAL DE 
SUMINISTROS LTDA continentaldesuministros@gmail.com  

13 
PISA FARMACEUTICA DE 
COLOMBIA emgranados@pisa.com.mx  

14 ETERNA S.A. ricardo.escobar@eterna.com.co  

15 FRESENIUS KABI 

johans.mateus@fresenius-kabi.com   
andres.montoya@fresenius-kabi.com  
licitaciones.kabi.co@fresenius-kabi.com  
kabi.col.sac@fresenius-kabi.com, 
adriana.beltran-castilo@fresenius-kabi.com  

16 CORPAUL 

marvelasquez@corpaul.com 
shoyos@corpaul.com  gnaranjo@corpaul.com, 
psanchez@corpaul.com, 
fpg@corpaul.com  

17 PHARMAQUILA SAS 

comercial@pharmaquila.com   
comercial@pharmaquila.com   
coordinacionadministrativa@pharmaquila.com    

 

83. Que para la presentación de la cotización se estableció como plazo máximo de envío de cotizaciones el día 22 de enero de 
2021 hasta las 5:00 pm.  
 

84. Que una vez publicada la invitación a cotizar, se recibieron observaciones por parte de los siguientes interesados en cotizar:  
 

1. PROTEX S.A.S. 
2. CTP MÉDICA 
3. RYMCO MÉDICAL 
4. BECTON DICKINSON DE COLOMBIA LTDA 
5. HEALTHUMANA S.A.S. 
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85. Que el 21 de enero de 2021, se da respuesta a las referidas observaciones mediante correo electrónico. Así mismo, teniendo 
en cuenta que las respuestas generaron modificaciones, estas fueron dadas a conocer mediante correo electrónico a los 
invitados a cotizar. 
 

86. Que, de esta manera dentro de la hora y fecha establecida para la recepción de cotizaciones, es decir, hasta las 5:00 pm del 
22 de enero de 2021, se recibieron seis (6) cotizaciones de los siguientes proveedores y con los siguientes valores:  

N° COTIZANTE CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO PRESENTACION/ml VALOR TOTAL 
TIEMPOS DE 
ENTREGA OBSERVACIONES 

1 
Bio Esteril 
S.A.S 2.199.912 $450 1,8  $989.960.400  

Primera entrega (17 
días después de la 
obtención de la 
modificación del 
registro sanitario) 
120,000  
Segunda Entrega (A 
15 días de la primera 
entrega*) 600,000  
Tercera Entrega 
(Restante a 45 días*) 
1,479,912  N/A 

2 Baxter 2.200.000 $1299 25 $2.857.800.000  

Primera entrega 
(Última semana de 
enero) 55.000 
Segunda Entrega (A 
15 días de la primera 
entrega*) 660.000 
Tercera Entrega 
(Restante a 45 días-
Luego de la firma del 
perfeccionamiento 
del contrato) 
1.485.000  N/A 

3 Corpaul 520.000 $950 10  $494.000.000  

120.000   (Entrega 
inmediata) 
100.000   (Ultima 
semana de febrero) 
300.000   (Ultima 
semana de marzo)  N/A 

4 PROCAPS 2.199.912 $297 1,8  $653.373.864  

Primera entrega 
(Última semana de 
enero) 54998 
(inmediato) 
Segunda Entrega (A 
15 días de la primera 
entrega*) 659,974 
Tercera Entrega 
(Restante a 45 días-
Luego de la firma del 
perfeccionamiento 
del contrato) 
1,484,941  N/A 

5 Fresenius 2.000.000 $800 5 
 
$1.600.000.000  

Primera entrega 
(Última semana de 
enero) 
0 
Segunda Entrega (A 
15 días de la primera 
entrega*) 
515.100 
Tercera Entrega  N/A 
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N° COTIZANTE CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO PRESENTACION/ml VALOR TOTAL 
TIEMPOS DE 
ENTREGA OBSERVACIONES 

(Restante a 45 días-
Luego de la firma del 
perfeccionamiento 
del contrato) 
1.484.900 

6 
Healthuman
a 2.199.912 $880 2 

 
$1.935.922.560  

Primera entrega 
(Última semana de 
enero) 54.998 
Segunda Entrega (A 
15 días de la primera 
entrega*) 659.974 
Tercera Entrega 
(Restante a 45 días-
Luego de la firma del 
perfeccionamiento 
del contrato) 
1.484.940 

COTIZACION 
ALLEGADA DE 
MANERA 
EXTEMPORÁNEA
, SE REGISTRA 
HORA DE 
ENTREGA A LAS 
5:02 PM  

 

87. Que, de esta manera, se procedió a efectuar la evaluación jurídica, técnica y financiera de las cinco (5) cotizaciones recibidas 
dentro del plazo establecido en la invitación a contratar. Es pertinente señalar que la propuesta presentada por el Cotizante 
Healthumana, no fue sometida a evaluación teniendo en cuenta que fue allegada de manera extemporánea.  
 

88. Que, así las cosas, de acuerdo con el resultado de la evaluación, a continuación, se presenta el resultado de la evaluación 
preliminar: 

  PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

JURIDICA 
EVALUACIÓN 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

OBSERVACIONES 

1 
PROCAPS S.A NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Se requiere subsanación y/o aclaración 
Técnica, Jurídica y Financiera.  

2 

BIO ESTERIL 
S.A.S 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 
Se requiere subsanación y/o aclaración 
Técnica, Jurídica y Financiera.  

3 
FRESENIUS CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Se requiere subsanación y/o aclaración 
Técnica y Financiera.  

4 
CORPAUL NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Se requiere subsanación y/o aclaración 
Técnica y Financiera. 

5 
BAXTER NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

Se requiere subsanación y/o aclaración 
jurídica y técnica 

 

89. Que, del resultado anterior, se procedió a remitir a través de correo electrónico los requerimientos de subsanación y/o 
aclaración con el fin de encontrar la oferta más favorable que cumpla con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros 
establecidos por la entidad.  
 

90. Que, de esta manera, se procedió a remitir a través de correo electrónico los requerimientos de subsanación y/o aclaración 
a los anteriores cotizantes, permitiendo con ello dar continuidad al proceso de evaluación y así determinar la cotización más 
favorable a los requerimientos de la Unidad Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres.  
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91. Que de acuerdo con lo anterior y con corte al 3 de febrero de 2020, se tiene conforme a las subsanaciones recibidas el 
siguiente informe: 

  
PROPONENTE 

EVALUACION 
JURIDICA 

EVALUACION 
FINANCIERA 

EVALUACION 
TÉCNICA 

RESULTADO FINAL 
CONSOLIDADO 

1 PROCAPS S.A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 BIO ESTERIL S.A.S CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

3 FRESENIUS CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

4 CORPAUL CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

5 BAXTER CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

 

92. Que conforme lo anterior, a continuación, se presentan las propuestas que cumplen los requisitos jurídicos, técnico y 
financieros, así:  

  
PROPONENTE 

EVALUACION 
JURIDICA 

EVALUACION 
FINANCIERA 

EVALUACION 
TÉCNICA 

RESULTADO 
FINAL 

CONSOLIDADO 

CANTIDADES 
OFRECIDAS 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 PROCAPS S.A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 2.199.912 $297 $653.373.864 

 

93. Que, conforme a lo anterior, se tiene que el cotizante PROCAPS S.A, cumple con los requisitos jurídicos, técnicos y 
financieros, presenta la oferta de menor valor y ofrece la totalidad de las cantidades requeridas para satisfacer la necesidad 
establecida por el Viceministerio de Salud y protección Social.  
 

94. Que de esta manera se encontró viable, conveniente y necesario remitir al cotizante PROCAPS S.A invitación a contratar 
para la adquisición de diluyentes para la aplicación de la vacuna contra el SARS-CoV-2, teniendo en cuenta las cantidades 
ofertadas.   
 

95. Que es importante precisar que del resultado obtenido del análisis económico y del sector, se observa que los valores 
correspondientes a la cotización presentada por PROCAPS S.A. no son comparables frente a la disponibilidad del bien en el 
mercado, teniendo en cuenta la presentación y ficha técnica del producto requerido por el Viceministerio de Salud Pública 
y Prestación de servicios, sin perjuicio de lo anterior el proveedor seleccionado presento el menor valor y aunado a ello 
cuentan con disponibilidad de los viales requeridos para la vacunación por COVID-19, así como la capacidad para la entrega. 
 

96. Que, ahora bien, el 3 de febrero de 2021, se solicitó a PROCAPS S.A.,  reconsiderar los tiempos de entrega  enviados por 
ellos con el ánimo de contar con los menores tiempos posibles para el suministro de este insumo en atención al 
comportamiento de la pandemia, por lo que se solicitó proponer un mejor cronograma de entrega que permita contar con 
la mayor cantidad de ampollas de diluyentes en el menor tiempo posible; quienes en respuesta el 3 de febrero de 2021, 
presentaron una disminución de tiempos, de la siguiente manera:  

 

97. Que, ahora bien, teniendo en cuenta que la cantidad requerida por el Viceministerio de Salud Pública y Prestación de 
Servicios corresponde a 2.199.912 ampollas de diluyentes, la diferencia que presenta la última versión del cronograma se 
descontará en la cuarta entrega propuesta, por lo cual el cronograma de entrega quedará así:  
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ENTREGAS FECHA 
 

CANTIDAD DE AMPOLLAS 

Primera entrega 2021.02.11 350.000 

Segunda entrega 2021.02.27 350.000 

Tercera entrega 2021.02.28 350.000 

Cuarta entrega 2021.03.20 1.149.912 

Total 
 

2.199.912 

 

98. Que de esta manera, el comité evaluador recomendó invitar a contratar al cotizante PROCAPS S.A. para la adquisición de 
2.199.912 ampollas de diluyentes (Cloruro de Sodio 9mg/ml solución inyectable (Solución Salina Normal – SSN 0.9%) quien 
además de cumplir con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros, ofertó el menor valor unitario y cuenta con la totalidad 
de cantidades de ampollas de diluyentes requeridas para dar cumplimiento a las cantidades requeridas por el Viceministerio 
de Salud Pública y Prestación de Servicios.  
 

99. Que, de esta manera, la cotización presentada por PROCAPS S.A.  es viable toda vez que el producto cumple con las 
condiciones de precio, técnicas, jurídicas y financieras, de acuerdo al proceso de cotización adelantado. 
 

100. Que, conforme a lo ya expuesto, el día 4 de febrero de 2021 mediante correo electrónico, se realizó invitación a contratar 
a PROCAPS S.A, solicitando su manifestación de aceptación a contratar con la entidad, acogiéndose en su integridad a la 
invitación a contratar.  
 

101. Que de esta manera PROCAPS S.A, responde a la invitación a contratar el día 4 de febrero de 2021 ratificando la intención 
de contratar y manifiesta la aceptación de las condiciones presentadas en la invitación realizada por la Unidad Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres / Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

106. Que, para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con las siguientes Certificaciones de Disponibilidad 
Presupuestal No. 210423 de fecha 3 de febrero de 2021, aprobado por el Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD-  Dr. Eduardo José González Angulo, para cancelar el valor del presente contrato, 
con la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-MANEJO DEL RIESGO FNGRD; Origen de los Recursos: 
PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID 9677018; Apropiación: 12682020 y 
Fuente de la Apropiación: MHCP COVID-19/FIC 2736. 
 

107. Que de acuerdo a los establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria 
para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19, se 
someterán únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre |particulares, con 
observancia de los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el 
artículo 209 y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación, así como lo dispuesto en el artículo 
3 del Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias – COVID-19 en el Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD- y se adoptan otras disposiciones”. 
 

108. Que mediante oficio de instrucción SUBCOVID19-CR-135-2021 de fecha 5 de febrero de 2021, radicada en Fiduprevisora 
S.A., el 8 de febrero de la misma anualidad, suscrito por el Dr. Eduardo José González Angulo en calidad de Director General 
de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión 
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del Riesgo de Desastres – FNGRD-Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19-FNGRD, solicitó a 
FIDUPREVISORA S.A., la elaboración del presente contrato.  
 

Con base en lo anterior, el presente contrato se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. - OBJETO: ADQUISICIÓN DE DILUYENTES PARA LA APLICACIÓN DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19, EN EL MARCO DE LOS 
PROCESOS ADELANTADOS POR EL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - SUBCUENTA PARA LA MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS COVID-19. 
 
NOTA: La Adquisición de diluyentes se llevará a cabo de conformidad con las condiciones técnicas, la invitación a cotizar, la Justificación 

para la presente adquisición, la oferta presentada y demás documentos y aclaraciones presentados. 

PARÁGRAFO PRIMERO. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las especificaciones técnicas mínimas a cumplir para el suministro de las 2.199.912 unidades de diluyentes (ampollas) son las siguientes:  

Principio activo:  Cloruro de Sodio (Solución Salina Normal – SSN) 

Concentración: 9mg/ml (0.9% P/V) USP 

Forma Farmacéutica: Solución inyectable 

Características:  Solución transparente e incolora, sin partículas visibles, estéril y apirógena. 

Vida útil: 18 meses.   

Condiciones de almacenamiento: Almacenamiento a temperaturas no mayores a 30°C +/- 2°C, Humedad relativa 65% +/- 5% 

Volumen de presentación: 1.8ml 

Empaque primario: Ampolla en material de vidrio  

Embalaje   Caja x 10 Ampollas/Unidades de Vial  

Otras especificaciones: El producto debe contar con autorización de comercialización expedida por el Invima 
 

 
El contratista entregará los bienes objeto del contrato, cumpliendo las especificaciones técnicas mínimas, y la ficha técnica presentada 

para tal fin, de conformidad con las características técnicas de la oferta presentada, y de acuerdo con los valores unitarios establecidos 

en la cotización.  

SEGUNDA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
I. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA, adquirirá con el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres -FNGRD-quien actúa a través de Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera y administradora, las siguientes obligaciones: 
 

1. Realizar la entrega de la totalidad de los bienes objeto del contrato, según plan de entrega definido, en las cantidades 
respectivas y en el sitio destinado para ello, asumiendo los costos asociados al traslado y entrega del producto y demás que 
se requieran para la ejecución del contrato. 

2. Garantizar el cambio del elemento que no cumpla con los requisitos exigidos en la normatividad vigente y con las 
especificaciones técnicas señaladas, el contratista en un plazo no mayor a quince (15) días contados a partir de la respectiva 
solicitud, efectuará el respectivo cambio. 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas del diluyente, de acuerdo con las características establecidas, la presentación y 
empaque requeridos. 

4. Asumir todos los costos directos e indirectos, los costos fijos, incluidos impuestos, retenciones de ley y los demás que 
apliquen. 
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5. Informar oportunamente al supervisor del contrato los inconvenientes y/o situaciones contingentes en la entrega de los 
insumos contratados. 

6. Contar con los procedimientos, equipos y la disposición de medidas que se requieran para garantizar la buena calidad, 
uniformidad y correcta ejecución contractual. 

7. EL CONTRATISTA deberá suscribir junto con la supervisión y/o interventoría, acta que relacione las entregas de los bienes 
objeto del contrato con recibo a satisfacción de la entidad receptora a través de la persona encargada del almacén o activos 
fijos. 

8. Mantener el precio ofertado durante el plazo del contrato. 
9. Entregar el Certificado de Condiciones de Capacidad y Almacenamiento y/o Acondicionamiento. 
10. Responder por cualquier situación de pérdida o deterioro total o parcial de los bienes que ocurra en el lapso de movilización 

de los mismos al sitio de entrega pactado. 
11. Cumplir con las demás actividades que se deriven del objeto, naturaleza, documentos previos, justificación de la invitación a 

cotizar, ficha técnica, cotización y propuesta presentada por el cotizante, las cuales hacen parte integral del contrato.  
 

II. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el CONTRATISTA adquirirá con el FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, las 
siguientes obligaciones generales: 

 
1. Suscribir el acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
2. Atender las solicitudes, condiciones y recomendaciones que efectúe el supervisor, dentro de los términos de la misma.  
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones o entrabamientos que puedan 

presentarse y en general, se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley. 
4. Mantener informado al supervisor sobre la ejecución del contrato. 
5. Presentar certificación bancaria, que indique el número de cuenta bancaria en la cual el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres deberá consignar los respectivos pagos a que haya lugar dentro de la ejecución del contrato. El contratante no 
estará obligado a tramitar pago alguno mientras no se dé cumplimiento a este requisito.  

6. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, SENA, e ICBF), de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. Lo anterior, lo debe realizar mediante 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o en su defecto por el Representante Legal, en donde manifieste que se encuentra 
al día en los aportes de seguridad social y parafiscales. 

7. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. No acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, informando 
inmediatamente a la UNGRD y a las demás autoridades competentes, si esto se llegare a presentar. 

8. Ejecutar el contrato dentro del marco de las políticas públicas del nivel Nacional e Institucional, y en especial, dar aplicación 
a las acciones e instrumentos que se generen dentro del sistema de Gestión de Calidad, Control Interno y Plan Institucional 
de Gestión, entre otros. 

9. Cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión - SIPLAG de la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y acatar las políticas internas para garantizar la calidad en la prestación del servicio y/o producto, el 
cuidado y preservación del medio ambiente, la Seguridad de la Información, así como la Seguridad y Salud en el trabajo 
establecido en el SIPLAG. 

10. Garantizar la gestión adecuada de los residuos no peligrosos generados en la entrega de los productos, de acuerdo al código 
de colores y a los lineamientos del proceso de gestión ambiental de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

11. Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a controlar adecuadamente los riesgos, 
a que puedan estar expuestos por su propia salud o la de terceros. 

12. Dar cumplimiento a las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas para el servicio contratado. 
13. Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad todo accidente o incidente en la ejecución del 

contrato a suscribir, que ocurra en el desarrollo de sus actividades. 
14. Adoptar las consideraciones establecidas en el MANUAL DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SST PARA CONTRATISTAS publicado en 

la página web de la entidad, cuyo objeto es “establecer las especificaciones Ambientales y en Seguridad y Salud en el Trabajo 
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mínimas, que deben ser de estricto cumplimiento para contratistas de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres -UNGRD”. 

15. Actuar con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que asume por el contrato y, en 
consecuencia, su personal no contrae relación laboral alguna con la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  

16. Guardar absoluta reserva sobre la información que la entidad ponga a disposición para la ejecución del contrato.  
17. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del contrato. 
18. Abstenerse de ceder el contrato o los derechos u obligaciones derivados de él, sin la autorización previa, expresa y escrita 

del Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
19. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y para la ejecución del contrato. 
 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: En virtud del presente contrato el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora, se obliga a:  

 
1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma y condiciones que se indican en el mismo, previa 

instrucción de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en calidad de ordenadora del gasto del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

2. Aprobar oportunamente la Garantía Única 
3. Responder por escrito las peticiones que le formulen, previa instrucción y apoyo de la Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres.  
4. Las inherentes a la naturaleza del contrato. 
5. Las demás que le correspondan según la naturaleza del contrato, previa instrucción de la Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres. 
 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD EN SU CALIDAD DE 
ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES SUBCUENTA COVID-19: En Virtud del 
presente contrato LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD se obliga a: 
 

1. Suscribir el acta de inicio. 
2. Suministrar al contratista, en caso que este lo requiera, la información necesaria para la ejecución del objeto contratado. 
3. Ejercer la supervisión del contrato a través del Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

o por quien este designe, quien será el canal de comunicación entre el contratante y el contratista, en los aspectos no 
cubiertos con INTERVENTORÍA, si a ello hubiese lugar.  

4. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del contratista. 
5. Las inherentes a la naturaleza del contrato. 

 
QUINTA. - DURACIÓN:  El plazo de ejecución del contrato o contratos a celebrar, será por el término de DOS (2) MESES, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio.  

La entrega se realizará en la Bodega del Ministerio de Salud y Protección Social zona franca de Bogotá, atendiendo en todo caso las 
instrucciones que emita el Ministerio de Salud y Protección Social, conforme al Plan de Vacunación y el comportamiento de la 
pandemia. 
 
CRONOGRAMA DE ENTREGA 
 

ENTREGAS FECHA CANTIDAD DE AMPOLLAS 
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Primera entrega 2021.02.11 350.000 

Segunda entrega 2021.02.27 350.000 

Tercera entrega 2021.02.28 350.000 

Cuarta entrega 2021.03.20 1.149.912 

Total 
 

2.199.912 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el proveedor podrá acordar con el supervisor del contrato la fecha exacta de la entrega de los elementos, 
generando un cronograma de entregas sin exceder la fecha límite de ejecución contractual.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el proveedor podrá acordar con el supervisor del contrato la fecha exacta de la entrega de los elementos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contrato que se suscriba se entenderá perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución 
requerirá la aprobación de las pólizas y la suscripción del acta de inicio. 
 
SEXTA. – VALOR: El valor total del presente contrato es por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($653.373.864), incluidos todos los costos, gastos y demás 

contribuciones a las que haya lugar. 

 
SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO:  El FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de FIDUPREVISORA 
S.A. en calidad de vocera y administradora, y la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19 del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: 
 
TRES (3) PAGOS CONTRA ENTREGA, de conformidad con el cronograma de entregas, los cuales se realizarán dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la presentación de la factura por parte del contratista acompañada de la certificación expedida por el 
revisor fiscal si da lugar o en su defecto por el representante legal sobre la acreditación del sobre del pago de aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 
y demás normas que regulan la materia, así como todas las remisiones generadas con ocasión de las entregas de los pedidos, previa 
expedición del certificado de cumplimiento a satisfacción suscrito por el supervisor o supervisores del contrato que designe el 
ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - 
COVID19.  
 
Dentro del término señalado para efectuar el pago, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - Fondo Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a la factura, que presente 
para el pago el Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones formuladas por el supervisor del contrato, se 
suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del contratista se reanudará dicho plazo. 
 
Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término 
para éste solamente empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último de los 
documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los pagos se efectuarán a través de la consignación en la 
cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado, previos los descuentos de Ley. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:  La cuenta de cobro se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduciaria La Previsora S.A., – Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres NIT 900.978.341 – 9 y allí una vez revisados y aprobados los informes se remitirá la cuenta al área 
financiera de la Fiduprevisora S.A.EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, retenciones, costos directos, tasas, gravámenes 
y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, 
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que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 
expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
EL CONTRATISTA deberá pagar todos los impuestos, retenciones, costos directos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las 
contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y 
las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o validadas 
por las autoridades competentes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Giros se efectuarán a la cuenta indicada en la certificación presentada por el contratista.  Así mismo a la 
factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensiones, 
ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal 
según sea el caso y todos los demás documentos requeridos por el Fondo en el momento de presentación de las cuentas, los cuales 
serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La FIDUPREVISORA S.A. previa instrucción del ordenador del gasto del 
Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
PARÁGRAFO TERCERO- Las demoras por no presentar oportunamente la cuenta de cobro o por falta del lleno de los requisitos para 
la realización del pago, serán responsabilidad de EL CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO CUARTO- Dentro del término señalado para efectuar el pago, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
- UNGRD -FNGRD podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a la factura, que presente para el pago el 
Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones formuladas por el supervisor del contrato, se suspenderá el 
plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte del contratista se reanudará dicho plazo. 
 
PARÁGRAFO QUINTO- CERTIFICACIÓN BANCARIA.  El contratista debe anexar certificación bancaria, por medio de la cual está 
manifestando su autorización, para que, para todos los efectos de pagos, que se deban realizar se hagan a la cuenta bancaria 
señalada, la cual se obliga a mantener vigente.   
 
PARÁGRAFO SEXTO. Así mismo a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral en salud y pensiones, ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación 
respectiva expedida por el Revisor Fiscal según sea el caso y todos los demás documentos requeridos por el Fondo en el momento 
de presentación de las cuentas, los cuales serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La FIDUPREVISORA S.A. previa 
instrucción del ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
OCTAVA. - IMPUESTOS Y RETENCIONES: El contrato se encuentra excluido de IVA de conformidad con lo señalado en el Decreto 551 
de 2020. 
 
Los demás impuestos y retenciones que surjan del contrato, estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
NOVENA. LUGAR DE ENTREGA: Para todos los efectos legales el lugar de ejecución es la ciudad de Bogotá D.C. 
 

DÉCIMA. - AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:  Para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 210423 de fecha 3 de febrero de 2021, aprobado por el Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres -FNGRD-  Dr. Eduardo José González Angulo, para cancelar el valor del presente contrato, con la siguiente 
afectación del presupuesto: Gastos de: 1CC-MANEJO DEL RIESGO FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO; Aplicación del Gasto: 1C-FNGRD COVID 9677018; Apropiación: 12682020 y Fuente de la Apropiación: MHCP 
COVID-19/FIC 2736. 
DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: El contratista deberá presentar a favor de la FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-FIDUPREVISORA S.A.-UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES identificado con el NIT. 
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900.978.341 – 9, cualquiera de las siguientes garantías: a) Contrato de seguro contenido en una póliza, b) Patrimonio autónomo, 
c) Garantía Bancaria, con renuncia al beneficio de excusión, o d) Fianza mercantil con renuncia al beneficio de excusión, que avalen 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes conforme lo establecido para cada 
amparo, cubriendo para el efecto los siguientes amparos: 

AMPARO VALOR OBJETO  TIEMPO 

Cumplimiento 
20 % del valor 
del contrato 

Esta póliza se exige con el fin de proteger al 
UNGRD-FNGRD - Fiduprevisora -  de posibles 

incumplimientos totales o parciales del 
contratista en la ejecución de las 

obligaciones pactadas. 

Término de ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes 
suministrados 

20% del valor 
del contrato 

Esta garantía se exige con el fin de proteger 
la calidad de los bienes entregados 

Término de ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales 

5% del valor del 
contrato 

Se exige con el fin de cubrir a la UNGRD-
FNGRD - Fiduprevisora de los perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista 

derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la 

ejecución del contrato amparado 

Término del contrato y tres (3) años 
más 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Doscientos (200) 
SMMLV  

La responsabilidad extracontractual de la 
administración derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones de sus contratistas o 
subcontratistas. 

La vigencia de esta garantía deberá 
ser igual al período de ejecución del 

contrato. 

 
Al anterior plazo de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días, con el fin de garantizar que en los términos de la 
garantía única cubran la totalidad de lo exigido y prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde 
el momento de la suscripción del contrato y el incumplimiento de los requisitos de la ejecución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de seguro deberá ser la existente en el mercado a favor de ENTIDADES ESTATALES, y expedida por 
una aseguradora reconocida en el mercado con oficina en la ciudad de Bogotá D.C. y; autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, que deberá contener los requisitos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA deberá entregar con la póliza debidamente constituida y firmada, el correspondiente 
recibo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora. No se realizará pago alguno, hasta tanto se 
constituyan y aprueben las pólizas, por parte del CONTRATANTE. 

PARÁGRAFO TERCERO: La garantía bancaria deberá ser expedida por una entidad bancaría y financiera legalmente constituida en 
Colombia, con oficina en la ciudad de Bogotá D.C., vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO CUARTO: En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de las garantías hasta que se realice la terminación del 
contrato. No obstante, y teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha 
de la Orden de iniciación, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, 
sin modificar la fecha de inicio de los amparos. 
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PARÁGRAFO QUINTO: El beneficiario o asegurado de las citadas garantías deberá estar compuesto por estas Entidades: FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. La aseguradora deberá expedir la póliza con el NIT del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (900.978.341-9).  

PARÁGRAFO SÉXTO: EL CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El 
no restablecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. Esta garantía deberá presentarse a la 
Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la 
Entidad. Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha de Acta de inicio, 
EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de 
inicio de los amparos.  

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO: La supervisión de este contrato será ejercida por el ordenador del 

gasto o por quien este designe. El Supervisor será el intermediario entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

UNGRD- Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD quien actúa a través de Fiduprevisora S.A., y el CONTRATISTA 

y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo. 

PARAGRAFO PRIMERO: En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al CONTRATISTA o ninguna de las partes del cumplimiento o 
responsabilidad derivada de las obligaciones contraídas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco modificar los 
términos del presente contrato. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Toda solicitud que imparta el supervisor deberá constar por escrito. 
 
DÉCIMA TERCERA. SANCIONES:  
 
A. MULTAS: La mora por parte el contratista en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones del contrato, dará lugar a la 

aplicación de multas sucesivas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso y que, 
sumadas no superen el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo. El contratista y el FONDO acuerdan que el valor de las 
multas se descontará por el FONDO del saldo a favor el contratista si los hubiere, previa comunicación escrita al contratista. Sin 
perjuicio de lo anterior, el FONDO adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente cuando así se requiera. Lo 
anterior salvo en el caso en que el contratista demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. Las multas se pactan sin perjuicio de que el FONDO pueda acudir a los 
mecanismos de compensación y a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva. 
 

B. PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de declaratoria 
de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. El contratista autoriza con la firma del contrato 
al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De 
no existir saldo a favor del contratista, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción competente. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: No es impedimento para el FONDO perseguir una indemnización superior a la garantizada por la compañía de 
seguros conforme a lo dispuesto en los términos establecidos en la cláusula de garantías del presente documento.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente contrato junto con la prueba sumaria del incumplimiento constituye título ejecutivo en contra del 
CONTRATISTA.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: La cuantía de la pena se actualizará en términos de valor presente neto a la fecha de su pago efectivo. 
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DÉCIMA CUARTA- PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, el CONTRATISTA podrá 
ejercer el derecho de defensa y contradicción, las partes convienen el siguiente procedimiento para la aplicación de la CLAUSULA PENAL 
prevista en la cláusula anterior, y así mismo facultan a EL CONTRATANTE para hacerla efectiva la referida clausula penal, así: 

 

1. EL SUPERVISOR designado para este fin, presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en un informe, el cual debe 
contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud 
del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el caso, 
aportando las evidencias que así lo soporten.  

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan 
constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del 
incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así 
lo soporten, y requiriendo al CONTRATISTA las explicaciones correspondientes.   

3. El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la comunicación de EL 
CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones. 

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría o del supervisor, según sea el caso, el documento de descargos 
de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora.  

5. Si la supervisión, encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo ocurrido en desarrollo 
del contrato y, por tanto, puede ser exigible la cláusula penal, procederán a:  

a. Determinar los días de retraso e indicar el monto y la relación sobre la facturación del mes;  

b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA e indicar el monto de la pena.  

6. El informe del supervisor, será sometido a estudio del CONTRATANTE.  

7. La decisión tomada por EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA y a la aseguradora.  

8. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el interventor y 
el supervisor, y sometidas a nueva consideración del CONTRATANTE. Si no se acogen los argumentos presentados por EL 
CONTRATISTA o la aseguradora y se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para 
que adelante las acciones correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes.   

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez surtido el trámite enunciado en el parágrafo anterior, EL CONTRATANTE podrá descontar el valor de la 
cláusula penal de las sumas que le adeude al Contratista por cualquier concepto. De no ser posible el descuento total o parcial, el 
CONTRATISTA se obliga a consignar a favor del CONTRATANTE el valor o el saldo no descontado dentro del plazo que se señale para tal 
fin 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del contrato EL CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para pedir la compensación del 
valor de las medidas que se le impongan, a título de clausula penal, con los montos que EL CONTRATANTE le adeude con ocasión de la 
ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, sin perjuicio que EL CONTRATISTA 
también pueda pedir la compensación una vez se le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas.   
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PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL CONTRATISTA, las medidas que 
se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, 
expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso o a la 
reconvención previa para constituirlo en mora.   
  
PARÁGRAFO CUARTO: Para el desarrollo del procedimiento establecido en la presente disposición, se deberá tener en cuenta las 
funciones con las que, en materia de activación del régimen sancionatorio, cuenta el Supervisor del Contrato.   
 
DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias 

y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, se acudirá a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la 

conciliación, la amigable composición y la transacción, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a 

partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por 

una sola vez, por un término igual al inicialmente pactado. 

DÉCIMA SEXTA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la constitución y la ley.  
 
PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en el contratista, éste cederá el presente contrato previa autorización 
escrita de Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres /Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, o si ello no 
fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA - LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA no estará obligada a asumir financiación alguna 
derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del Fideicomiso del FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES, mencionado en el encabezamiento.  
 
DÉCIMA OCTAVA - CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el contrato sin la aprobación previa y expresa de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, la cual puede negarla mediante acto debidamente motivado. 
 
DÉCIMA NOVENA. - INDEMNIDAD DEL FONDO: El contratante mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

– FNGRD, Fiduciaria La Previsora S.A., y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD, de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, de igual 

manera por las acciones y omisiones de su personal, sus asesores, sus subcontratistas o proveedores, así como del personal de estos, 

durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción 

legal contra alguna de ellas por los citados daños o lesiones, se notificará al contratista, para que por su cuenta adopte oportunamente 

las medidas previstas por la Ley para mantener indemne al FNGRD, Fiduprevisora y la UNGRD. Si en cualquiera de los eventos antes 

previstos, la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio no asume debida y oportunamente la defensa de la otra, la parte 

afectada podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a la otra parte, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal 

motivo. En caso de que así no lo hiciere la parte que ocasionó o dio lugar a la reclamación o perjuicio, la parte afectada tendrá derecho 

a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o 

a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 

VIGÉSIMA–AUSENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: El contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e 
independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD. Por lo tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el 
CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
FNGRD ni entre el personal que llegare a utilizar el CONTRATISTA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, 
el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del contrato, 
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si ello fuere del caso, serán de su exclusiva responsabilidad y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, no asumen responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos. Será 
obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 789 
de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como suministrar a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres FNGRD, la información que se requiera. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Cada uno de los CONTRATOS podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por 

circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no derive en mayores costos para el FONDO 

NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES, ni se cause otros perjuicios. La suspensión se hará constar en un acta motivada suscrita por las partes, y previa instrucción 

del Ordenador del Gasto del Fondo. El término de la suspensión no se computará para efecto de los plazos del contrato. En caso de 

suspensión todas las garantías deben ampliarse en el mismo plazo de la suspensión. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATANTE podrá dar por terminado los contratos, antes del plazo señalado 

en la Cláusula Segunda además de las causales legales, por: 1. Extinción del patrimonio autónomo de creación legal mencionado en el 

encabezamiento del presente contrato. 2. Por la no prestación del servicio, su ejecución tardía, defectuosa o en forma diferente a la 

acordada. 3. Por incumplimiento de alguna de las obligaciones legales o contractuales por parte el contratista. 4. Por mutuo acuerdo de 

las partes. 5. Las demás causales establecidas en la ley. 

VIGÉSIMA TERCERA. - TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS: Los riesgos inherentes a este contrato de Suministro, tienen 
su origen en el incumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas contractualmente por parte del CONTRATISTA, circunstancia 
que traslada el riesgo en un 100% al CONTRATISTA. 
 
VIGÉSIMA CUARTA - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: Al presente contrato le son aplicables los principios de la Constitución Política, así 
como  lo establecido en el artículo 4 de Decreto 559 de 2020, en virtud del cual se establece, los contratos que celebre la sociedad 
fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta  para la Mitigación de Emergencias -Covid 19, se 
someterán únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de 
los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad  enunciados en el artículo 209 y con el control 
especial del Despacho del Contralor General de la Nación”, así como lo dispuesto en el artículo 3 del Manual de Contratación de  
la Subcuenta  para la Mitigación de Emergencias -Covid 19. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. – EXCLUSIÓN LABORAL: Entre el FONDO y el contratista, y respecto del personal contratado por este último, por 
virtud del contrato no se genera vínculo laboral alguno; por tanto, ni el contratista ni sus dependientes tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales con cargo al contrato. El personal de EL CONTRATISTA 
no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vínculo laboral alguno con el FONDO.  
 
Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA quien obra como patrono 
independiente en la ejecución de este contrato y se obliga durante toda su vigencia a contratar los trabajadores que requiera para el 
cabal cumplimiento del objeto contractual. 
PARÁGRAFO PRIMERO. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Entre el FONDO y EL CONTRATISTA no existirá relación alguna de carácter 
laboral y por tanto, todos los trabajadores que utilice serán contratados por su propia cuenta y riesgo. En consecuencia, es obligación 
exclusiva del CONTRATISTA, el cumplimiento de todas las normas legales vigentes y al pago de todos los salarios y prestaciones sociales 
de manera oportuna que ellas establezcan en relación con los trabajadores y empleados ya que el personal que vincula el contratista no 
tiene carácter oficial y en consecuencia sus relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo 
y demás disposiciones concordantes y complementarias. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde al FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES y éste no asume responsabilidad ni solidaridad alguna.   
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El CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y directiva, considerándose por ello como una empresa contratista independiente. 
En tal condición, es el único empleador de sus trabajadores y por lo tanto debe cumplir con todas las prestaciones sociales, salarios y 
obligaciones parafiscales que le impone la ley, no mediando solidaridad alguna con la CONTRATANTE por tales conceptos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL: El contratista se obliga a efectuar los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA e Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones correspondientes impuestas por la autoridad competente. 
Corresponderá al contratista durante la ejecución del Contrato y en el momento de su liquidación, efectuar el control de las obligaciones 
contraídas por el contratista en la forma establecida en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 del 2003. La acreditación de estos 
aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado del contrato, al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 
2007.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. - ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes dentro de los treinta (30) meses siguientes de finalizado el plazo 
de ejecución contractual, deberán realizar un acuerdo final, en el que se describa el cumplimiento de las obligaciones, la relación de 
pagos, la verificación de los pagos al sistema de seguridad social y aportes parafiscales; y los saldos a favor o en contra de las partes. Lo 
anterior a fin de declararse a paz y salvo de las obligaciones contractuales. Este acuerdo final tendrá los efectos del contrato de 
transacción al que hacen referencia los artículos los artículos 2469 y ss., el código civil y servirá de título para la liberación de recursos a 
que hubiere lugar. 
 
Para los contratos de compraventa no se requerirá acta de terminación o cierre financiero cuando no existan saldos. El supervisor deberá 
suscribir certificado del cumplimiento a satisfacción del contrato. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. -COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre las partes se enviarán a las 
siguientes direcciones:  
 

A) EL CONTRATISTA: Calle 80 No. 78 B – 201, barranquilla; Correo Electrónico: mbanda@procaps.com.co   
B) UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Calle 26 No. 92 – 32 Edificio Gold 4, Piso 2 de Bogotá 

D.C. Bogotá D.C.  
C) FIDUPREVISORA S.A. Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. Vicepresidencia de Administración Fiduciaria. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. -  DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. -SARLAFT: El CONTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y procedimientos relativos 
al Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT implementados en 
Fiduprevisora S.A., de conformidad con las normas vigentes aplicables sobre esta materia. (C.E. 007 de 1996 Título I Capítulo XI de 
la Superintendencia Financiera de Colombia) 
 
En consecuencia, certifica que la documentación de Conocimiento del Cliente por él suministrada (Documentos de identificación, 
Certificados de Existencia y Representación, Antecedentes, Estados Financieros, etc.), es veraz y verificable, procediendo por parte 
de la entidad, su verificación o cruce en listas restrictivas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - En el evento en que en el CONTRATISTA incumpla las políticas y procedimientos SARLAFT arriba indicados, 
la FIDUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por las entidades competentes, a la terminación del presente 
contrato o la desvinculación del Proveedor o CONTRATISTA, según corresponda. 
 

TRIGÉSIMA. - DOCUMENTOS ANEXOS: Hacen parte integral del presente documento:  Oficio de instrucción.  Justificación de la 

Contratación.  Certificación Afectación Presupuestal.  Invitación a Cotizar, Oferta Técnica y económica Invitación a contratar  
Aceptación de la Invitación a Contratar y los demás documentos de representación del contratista.  
 

mailto:mbanda@procaps.com.co
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TRIGÉSIMA PRIMERA - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes 
contratantes; sin embargo, para iniciar su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única por parte del Fondo Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD y la suscripción del acta de inicio. 
 
Para constancia, se firma el presente documento a los 

EL FONDO 

 

EL CONTRATISTA 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO  
Vicepresidente de Negocios Fiduciarios 
FIDUPREVISORA S.A. 
Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo  
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

GRETHEL RUTH MORENO ROMERO  
Representante Legal  
PROCAPS S.A 

 

11 de febrero de 2021
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